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H. ~Kf,t,#!l;Hf0C;01'S'n"'l\.1ClCNM. 
dJto°"'-S"l'A9A$CO 

lít1&·Nnt 

No.- 525 

ACUERDO 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CÁRDENAS, TABASCO. 

C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESIDE~TE MUNl~ÍPAl DEL H. AYUNTAMIENTO ~ 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A TODOS LOS HABl1ANTES, HAGO ~ 
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SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; EN SESIÓN DE 
ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓ_N 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO 'DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 44, 45, 46 FRACCIÓN VII Y 4 7, DE LA 

LEY ORGÁNICA DE° LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 4 FRACCIÓN IV, Y 7, 8, 13 y 
14 DE LA LEY DE REMUNERACIONE? DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO 
Y SUS MU1\JlCIPIOS, 2 FRACCIÓN XLIV,. 30 FRACCJÓN II INCISO A, 59 FRACCIÓN 1, 60 Y 61 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO Y.RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS 
MUNICIPIOS, APROBÓ EL SIGU IENTE: 

ACUERDO MEDIANT:f EL CUAL SE APRUEBA 
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EL MANUAL DE AD('JÍINISTRACIÓN DE . 1 
REMUNERACIONES Oi LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL H. AYUN.TAMIENTO ·t .. ·1 
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CONSTITUCIONAL DE CÁRDENA,S TÁ:SÁSCO. 

,) \ "ll 

~'\· · CONSIDERANDO 
·-~ . ~ 

\ Primero. Que los artícu los 115, fracciones II y IV, de la Constit~c;ió'n Política de los Estados 

\ Unidos Mexicanos; 65 fracción I de la Const itución Política del Estado Libre y Soberano de 

\ Tabasco; 2, 29 fracciones 1 111, y V, 47 de la Ley Orgán ica de los Municipios del Estado de 

\ Tabasco, establecen que, el municipio esta investido de personalidad jurid ica, que está 

facultado para manejar su patrimonio conforme a la Ley, que es autónomo en cuanto a su 

régimen interior, t iene la libertad para administrar su hacienda conform e disposiciones 

constituc iona les. 

Segundo. El artícu lo 29 fracción 111 de la Ley Orgán ica de los Municip ios del Es ta do de Ta basca, 

señala que el Ayuntamien to expedirá y aplic~rá los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones administrativas de observancia en el ámbito de su Jurisd icción, entre las q ue 

se encuentra los manuales que organice la materia de cada caso en particu lar. 

Te rcero. Que los artícu los~, 81 11, 13, 14, 15 de la Ley_de Remuneraciones de los .servidores 

Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, señala que los servidores pú blicos recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo cargo 
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o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabil idades; y que será determinada 

anual y equitativament e, de acuerdo con los tabuladores de remuneraciones desglosados 

que se incluyan en los presupuestos de egresos que corresponda. 

\. 

Cuarto. Que el articulo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 

de Ta_basco y sus Municipi os, facu lta a este H. Ayuntamiento Constit ucional emitir el Manual 

de Administ ración de RemuJ?eraciones, el cual incluirá el tabu lador de percepciones 

ordinarias y ext raordinarias, la,s -reglas para su aplicación, conforme a las percepciones 
I:• • • -
~ . -. 

autorizadas en el Presupu.esto de-{~resos. 

Quinto. Que con la Citada normat iv1da.d, se pretende alcanzar una mayor t ransparencia y 

rendición de cuentas respecto al sist ema de remuneraciones de los servidores públicos de la 

Admini'st ración Pública Municipa l .de Carde-na'raba;,o, así como faci litar la comprensión de 

los diferentes elementos y conceptos qL¿e se uti1 izan en la integración del sueldo y la 

as ignació~ de las prestaciones eR .efec'ttv0, en especie y en serv icios, entre otras 

percepciones de los servidores púb licos. · 

Sexto. Que el nuevo instrumento normativo guarda plena congruencia con las disposiciones 

antes referidas y, por lo tanto, con las bases que estabféce el artícu lo 75 de la Const ituc ión 

Política del Estado Libre y Soberano, para determinar .de''!fis servidores públicos. 

Por lo anterior se somete a la consideración del H. C_abildG el sig1,Ji ente : 
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ACUERDO 

MANUAL DE ADM INISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS TABASCO. 

OBJETO 

Art ículo 1. El objeto del presente Manual cons iste en establecer las disposiciones genera les 

para regular el otorgamier1to de las remuneraciones de los servidores públicos de las 

Dependencias y Órganos Administrativos que integran el H. Ayunt am iento Const itucional de 

Cárdenas Tabasco. 

MARCO JURÍDICO-ADM II\JISTRATIVO 

Artículo 2. El contenido del present e manual se encuentra sustentado, de manera 

enunciat iva más no limitat iva, en las sigu ientes disposiciones : 

Disposiciones Constitucionales 

" Constitución Pol ítica de los Estaoos Unidos M exicanos 

e Constitución Política del Esiadp Libre y Soberano de Tabasco 
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Leyes 

.. 

• 
f) 

Ley Federal del Tíi)bnjo 

Ley de Impuesto sobre la Renta .,-.. .. 

Ley Orgánica de los Municipios del Est ado de Tabasc; ' 

Ley General de Responsabilidades de los Servidores Pú~.licos 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco .... 
.. \ 

Ley de Remuneraciones de los Servidores P'úblii:;os dél Estado de Tabasco y sus i ; \\ ,1'\ 
~\I 

• 
Municipios 

Ley de Seguridad Socia l del Estado de Tabasco 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

~ 
\ \ Artículo 3. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para las 

\ \Dependencias y Órganos de Gobierno del H. Ayuntamiento Constituciona l de Cárdenas 

1 Tabasco. 
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Los pagos que se rea licen fuera de los tabuladores correspondientes, serán responsabilidad 

de quien los realice. 

Artículo 4. El H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas Ta basca podrá em itir 

disposiciones que regu len, en forma complementaria, las percepciónes ordinarias y 

extraordinarias de los servidores públicos a los que apl ica el manual. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artícu lo 5. Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 

el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabi lidades, y que será determinada anual y equitativamente, de acuerdo con los 

tabu ladores de remuneraciones desglosados que se incluyan en los presupuestos de egresos 

que correspondan. 

Artícu lo 6. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 

superior j erárquico; sa lvo que las ret ribuciones excedentes provengan de los supuestos. a 

que se refiere el artícu lo 13 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Art ícu lo 7. El Manual considera las remuneraciones de los servidores públicos clasificados en : 

l. Personal de Base 

11. Persona l de Confianza 

111 . Personal de Lista de Raya y/o Eventual 
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' · 

IV. Tránsitos y; 

V. Pol icías 

Artículo 8. En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por ef mismo 

concepto, independ ientemente de su denominación, que implique un doble beneficio. 

· Artículo 11. En caso de inconsistencias en el pago de remuneraciones y prestaciones, el 

trabajador podrá solicitar por escrito la aclarac ión respectiva ante la Dirección 

Administrat iva. 

Artículo 12. Con la f ina lidad de dar cumplimiento oportuno al pago de remuneraciones de 

los t rabajadores, el Ente Públ ico deberá apegarse al calendario de emisión de nómina 

establecido por la Dirección Administrativa, a través de la subdirección de Recursos 

Humanos. 

SISTEMA DE REMl,JJ\lERACIONES 
..... / 

Artículo 13. Se cons idera remun~i-ación o retribución· toda percepción en efect ivo o en 

especie, incluyendo sa larios, dietas, agbin;ldos:. gratificaciones, premios, recompensas, . ... . 
bonos, estímulos, comis iones y compen,saciones que se ent regan a un servidor público por 

su desempeño en un Ent e Públicd, ~on ex~e_R_ción de los apo_.Yos y los gastos sujetos a 

comprobación que sean prop ios del desarrollo del trabajo'y los gastos de viaje en aci:ividades 

oficiales. Así mismo, quedan exclu idos los servicios de.seguridad que requieran los servidores 

públicos por razón del cargo desempeñado. .,. _., . 

Los recursos que perciban los servidores públicosr:~n t_étm inos de ley, por concepto de 

liquidaciones por servicios prestados, préstamos o ··~réditos, ..--no formarán parte de la 
:,. 

remuneración. 
~ . • 1 

; - .. 
Artículo 14. Las remuneraciones a las que se ref iere el artículcr"antenor se integran en: 

A. Remuneraciones Ordinarias 

8. Remuneraciones Ext raordinarias 
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Artícu lo 15. El Tabulador de Remuneraciones s.e clasifica, con base en las particularidades de 

las Dependencias y Órganos del gobierno municipal en: 

l. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base a puestos Administrativos y 

Operativos 

11. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Con fianza a Puestos Administrativos y 

Operativos 

Artículo 16. Los Tabuladores de Remuneraciones considerarán la total idad de las 

remuneraciones que percibirá el servidor público y no deberán rebasar los límites máximos 

establecidos de acuerdo a su nivel y categoría. 

Artículo 17. Los montos inclu idos en los Tabu ladores de Remuneración, no podrá n ser 

modificados por ningún servidor público, únicamente podrá ser modificado con la 

aprobación del Cabildo. 

Artículo 18. Las modif icaciones de Niveles, así como la denominación de la categoría o 

cualquier otro concepto correspond iente a lo~ Tabuladores de Remuneración autorizados, 

sólo podrán ser autorizadas por el Cabildo. 

REMUNERACIONES ORDINARIAS 

Art ículo 19. Los conceptos de pago por remuneraciones ordinar ias incluidos en el Tabu lador 

de Remureraciones para el Persona l de Base, son los siguientes 

l. Sueldo 

Es la remuneración regula r asignada por el desempeño de un cargo o servicio 

/
\/\ 
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profes ional a los trabajadores de Base, Confianza, Lista de Raya y/o Event ual, /~ 

/ / J 

Tránsit os y Pol icías, que presten sus servicios en el H. Ayuntamiento del Municipio de ;,:/ ., 

Cárdenas Tabasco. 

IL Compensación 

-~ Son las as ignaciones dest inadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los 

servidores públicos, bajo el esquema de compensaciones, que determinan las 

'.\ disposiciones aplicables, corno retribución por su esmero en el desempeño de sus 

~ funciones aún después de su horario habitua l de labores. 

\\ 111. Bono de Deporte 

~ IV. Despensa 
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Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones en espet;ie, en beneficio 

al personal de base, Tránsitos y Po licías. 

V. Bono de Cultura 

Artículo 20. l os conceptos de pago por remuneraciones ordinarias inclu idos en el Tabulador 

de Remuneraciones para el/ersona l de Confianza, son los siguientes: 

l. Sueldo 
- . 

Es la remuneración reg;~ l.ar asjgnada .. po( el desempeño de un ca rgo o servicio 

profesional a los trabajadores . ae Base, Confianza, Lista de Raya y/o Event ual, 

Tránsitos y Policías, que .preste!) sbs servicios en el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Cá:-denas Tabasco. 

JI. ~omp_ensac\ón 

Son las asignacione~ destinadas a cubrí,: l~"s percepciones que se otorgan a los 

servidores públicos, bajo el esquema de c9.r1fpens~ciones, que determinan las 

disposiciones aplicables, como retribución por _su: e~m.ero en el desempeño de sus 

funciones aún después de su horario habit ual d~ labores . 
. . ~ .... 

.,-.:. 

Artícu lo 21. Los conceptos de pago por remuneracion:S extraord inarias incluidos en el 

Tab ulador de Remunerac iones para el personal se dividirá en: _ 

A} personal de Base, Tránsito y Pol icía, y 

B) personal de Confianza, y list a de raya y/o eventua l. 

A) personal de Base, Tránsito y Policía: 

l. Aguinaldo 

Es la gratificación anual equ iva lente a 40-85 días de sueldo y sus 

remuneraciones tabulares, que se otorga a los trabajadores que laboraron 

ininterrumpidamente durante todo el año, con la misma categoría; en el caso 
.de cambio de categor ía,. se . pagará el número de días de aguinaldo 

proporciona l conforme al sa lario y prestaciones de las categorías que se 

t uvieron en el año. 
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Se pagarán 60 días a más tardar el día 20 de Diciembre y los 25 restantes a '-, 

más ta rdar en la primera quincena de enero del año sigu iente en una sola 

exh ibición . 

Las fórm ~las que se deberán apl icar para el cálculo del pago de los 85 días de 

sa lario por co~cepto de aguina ldo son: 

\ 
\ 

\ 
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a} Periodo ·comp leto: suma de sueldo tabular (sin sumar subsidio al . . 
empleo). / 3~x 85 días. 

b) Parte Proporcional: ~ara el personal que haya causado baja antes de . ,;., 

la qu incena 2.3, se-le ~ ~ga_rá e..o; to.rma proporcional con el valor .. de l 

sueldo de las c;:á.tegoría_s que h,'~a t enido dura nte el año de acuerdo 

con el tiempo ef~ctiv,.6 de s·lr'vidt'l· prestados o legalmente 

rem unerados, previa ~licittftl ·f del i.r1teresado y con base en la . ~ :\ ,. 

siguiente fórmu la: 

Suma del tabulador (sin sumar subsidio de empleo} / 30 x número de 

días que le corresponde. 

Pa ra el personal que disfrutó de l icencia, se consideran los sigu ientes criterios: 

a) Si la licen cia fue con goce de sue ldo, esta se computará como t iempo de servicios 

efectivos prestados o lega lmente r emunerados, por lo tanto, le corresponde el 

monto total de los días de agu inaldo establecidos. 

b) Si la licencia fue sin goce de sueldo, no se computa rá com o tiempo efectivo de 

servicio laborado o efect ivamente remunerado, por lo tanto, le corresponde solo 

parte proporcional de aguinaldo. 

Los trabajadores que causen baja en el servicio tendrán derecho al pago de la parte 

proporcional del aguina ldo, de acuerdo con el t iempo efectivo de servicios prestados o 

legalmente remunerados, previa solicitud del interesado. 

11. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los t ra bajadores que prestaron sus 

servicios inint errumpidamente por más de 6 meses a la fecha de pago; se 

cubre en los dos periodos vacaciona les que se otorgan anualment e. 

11 1. Ajuste de Calen~fario 

IV. 

; 
v. 

Esta prestación se define coro.o un pago anual de 5 días de sa lario ad icionales 

por ajuste de ca lendario, y..:d-e ~-días cuando e! año sea bisiesto o proporciona l 

según los días 31 laborados\ .. 

Bono del Día del Servid9J Público 

Es la remuneración anuál que se paga a los t ra bajadores por el día d el servidor 

público, siempre y cuando tengan .. ~ s de. 6 · {11eses ininterrum pidos de 

labores, de manera indist inta a la categ~ .. q~Lié ·tst enten_. 
. . . . r 

Bono Navideño 

Es la remuneración anual ad iciona l a que t iene d~recho el t rabaj ador como 

apoyo económico para las fiestas de f in de·año, siempre y cuando tengan más 

de 6 mes es in interrum pidos de labores. 

1 1 
\ 1 
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VI. 

VII. 

VI II. 

Canasta Navideña 

Es la remuneración en beneficio de los trabaj adores como apoyo económico 

para las fiestas de fin de año. 

Días económicos no d isfrutados 

Es la remuneración que se otorga a los trabajadores, por no haber disfrutado 

de los días económicos a los que t iene derecho el personal de base. 

Gastos f unerarios 

Es fa remuneración única que se rea liza en caso de fall ecimiento de un 

trabajador de base, a los familiares u otros que en vida designó como 

beneficiarios. 

IX. Día del Poli cía 

X. 

Est a· remuneración se otorga al persona l adscrito a la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal, como reconocimiento a su labor en materia de seguridad 

pública. 

Día del Agente de Tráns ito 

Esta rer:ñuneración se otorga al persona l adscr ito a la Dirección de Tránsito 

Municipal, como reconocimiento a su labor en materia de vialidad. 

Y todas las prestaciones que .a criterio de este H. Ayuntamiento del Municipio de Cárdenas 

quiera otorgar, al persona l de Ba~e, PoJicía y Tránsito. 

B) persona l de Confianza, y lista de raya,y/o event ual 

i. Aguinaldo 

Es la gratificación anua l equiva l_~r:ite a 40-85 d ías de sue ldo y sus 

remuneraciones tabulares, que se .. otorga a los trabajadores que laboraron 

ininterrum¡:,idamente durant e todo el añol.con la misma categor ía; en el caso 
' .. . ?'!" 

de cambio de categoría, se pagará el Fl~mero de días de agu inaldo 

proporciona l conforme al salario y prestaciones de las categorías que se 

·"" 
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tuvieron en el año. > - /' 

~-?~J . // 

Se pagarán 60 días a más tardar el día 20 de Diciembre y los 25 restantes a . . :7.c.\ 
más tardar en la primera quincena de enero del año sigu iente en una so la / .,:/ 

exhibición. 

Las fórmu las que se deberán aplicar para el cálculo del pago de los 85 días de 

salario por concept o de aguina ldo son: 

e) Periodo completo: suma de sueldo t abular (sin sumar subsidio al 

empleo) / 30x 85 días. 
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d) Parte Proporcional: para el personal que haya causado baja ames de 

la quincena 23, se le pagará en forma proporciona l.con el valor de l 

sueldo de las categorías que haya ten ido durant e el año de acuerdo 

\ 

-~ 

con el t iempo efectivo . de servicios prestados o legalmente--~- ... 

remunerados, previa solicitud del interesado y con base en la 

siguiente fórmula: · 

ll. 

111. 

IV. 

Suma del tabulador (sin sumar subsidio de empleo)/ 30 x número de 

días que le corresponde. 

Prima Vi-éacional 

Es la remuneración que se otorga a los t rabaja dores que prestaron sus 

servicios in interrumpidamente por más oe 6 meses a la fecha de pago; se 

cu f:tt\en los dos periodos vacacionales que se otorgan anualmente. 

Ajuste de Caleindario 

Esta prestación se define como un pago anua l de 5 días de sa lario adicionales 

por ajust;·'de. ca lendario, y-d~'6 di"as cuando el año sea bisiesto o proporcional 

según los días 31 laborados. . ·-" 
-s, 11' 

Bono del Día del Servidor Público , . 
Es la rernu ne ración anual que se paga a los .. ~rabajadores por el día del servidor 

público, siempre y cuando tengan más de 6 . meses-Í-~irit~rrumpidos de 

labores, de manera indist inta a la categoría que ostenten. 
:, 

V. Bono l\lavi deño 

Es la remuneración anua l adiciona l a que tiene derecho el trabajador como 

apoyo económico para las f iest as de fin de año, siempre y cuando tengan más 

de 6 meses in interrumpidos de labores. 

VI. Bono Trimest ral 

Es la remuneración trimest ral que se otorga en base a su desempeño de 

manera extraord inaria a los mandos medios y Superiores en ba se a la 

disponib ilidad presupuesta!. 

Y todas las demás que est e H. Ayuntam iento del M unk ip io de Cárdenas quiera otorgar, y que 

sean derivadas el excelen te desempeño de sus funcionarios . 

PLANTILLA DE NÓM INA 

Artículo 22. Contiene la clasificación y d_enominación de los puestos y categorías del 

M unicipio de ios siguientes niveles: 

l. Dirección "A".- Se considera a los puestos que comprenden las sigu ient es 

unidades administrat ivas, la Secretar ía de l Ayuntamiento, la Contraloría 

Munic ipal, La Di rección de Finanzas, La Drrewón de Programació n, La 

\ 

(t 

'· 

. .;· · 

( . ···. 
' ¡ 
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JI. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VII I. 

IX. 

V 
/',. 

Dirección de Administración, la Secretaría Técnica, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, la Di rección de Seguridad Públ ica, Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Mun icipa les y la Dirección de Transito 

Municipa l. 

Direcc ión ''B" .- Se considera a los puestos que comprenden las sigu ientes 

un idades administrat ivas, Coordinación de Asistencia Ejecutiva, la Direccion 

de Fom.ento Económico y Turismo, la Dirección de Educación, Cultura y 

Educación, la Dirección de Atención Ciudadana, la Dirección de Atención a las 

Muj eres, la Dirección de Protección Ambienta l y Desarrol lo Sustentable y la 

Dirección de Desarrollo. 

Coordinación "A".- Se con$idera a la Coordinación General del Desarrollo 

Integra l de la Famil ia y la Ün 1dad de Protección Civil. 

Coordinación ''B" .- Las demás Coord'inaciones existentes 

Subdirección "A".- Se consideran las Subdirecciones de las Direcciones "A", 

la Secret aría Particu lar, la Subdirección de Recursos Hu manos. 

Subdirecciones "B" .- Se consideran las Subdirecciones de las Direcciones "B". 

Jefe de departamento "A".- Esta categoría se as ignara a los jefes de 

departamento, en función a la dispon ibi lidad presupuesta!, la responsabil idad 

y su desempeño, así como también a la directora de l Cendi, Juez del registro 

éivil 01 , procurador de la defensa del menor y encargada de gestoría med icá 

del DIF. 

Jefe de Departamento "B" .- Esta categoría se as ignara a l~s jefes de 

departamento, en función a la disponibilidad presupuesta!, la responsabilidad 
y su desempeño, así rnmo también a la encarga da del asilo de ancianos y los 

as istentes ejecutivos. 

Jefe de Área "A".-. Esta categoría se asignara a los jefes de área, en función a 

la disponibilidad presupuesta!, la responsab ilidad y su desempeño, oficiales 

del registro civil foráneo, encargado (a) academ ia dif, . 

Jefe de Área "B" .- Esta cat egoría se asignara a los jefes de área, en función a 

la disponibilidad presupuest a!, la responsabilidad y su desempeño, así como 

t ambién a los encargados de los panteones, unidades deportivas, mercados 

públicos y jueces ca lif icadores. 
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INTERPRETACIÓN ADM INISTRATIVA 

Artículo 23. El H. Cabi ldo Municipa l, la Cont raloría Municipal, ·1a Dirección de Administración 
~.-: . 

y la Di rección de Finanzas serán las instancias competentes para la interpretaciórf '. r 

1 /, 
administrati va del presente Manua-1. l '1 

t 1!m · ' r· 1\ . .,.-,,:,-\. / !,= : VIGILANCIA 

Artículo 24. Corresponde a la Contra loría Munic ipal, de conform idad con sus atribuciones,·¡-'\ ~ ( \ · 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual. ~'0 
TRANSffOR!OS \ 

\\_ 

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al día sigu iente hábil al de su publicación en 

el Periód ico Oficia l del Estado. 

SEGUNDO. A parti r de la publicación de l presente Manual quedan sin efecto todas las 

disposiciones administrat ivas que se opongan al m ismo. 

TERCERO. El Ayuntamiento, a t ravés de su H. Cab ildo Municipal, podrá, acorde a la 

dispon ibilidad presupuesta! correspond iente, considerar para el presente ejercicio, lo 

concern ient e al gasto que implique la ejecución de lo establec ido en este Manual. 

CUARTO. El Muni.cipio deberá considerar en sus respect ivos proyectos de presupuesto anua l, 

lo concern ient e al gasto que implique la ejecución de lo establecido en los artículos 12 y 15 

de este Manual. 

41 
1 1¡·. 
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C. ESM~O CÓRDOVA 

SEXTO REGIDOR 

OCTAVO REGIDOR 

.¡ 

17~ / 1 ,/ 11 
{J{r tY, J/J 

C. M/RIBEL MONTIEkBf;OCA 

DÉCIMO REGIDOR 

o/4~-
c. FRANCISC.pÍ'Jl~SCALANTE 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

·4=7~~~ ~~.~~-· . ) 

C. LE~Z_VALE NZU ELA 

SÉPTIMO REGIDOR 

~ 
@ 
~ 

" 
C. LIDIA CÓRDO~i~NTEJO 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

13 
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H ,,\',.~ \,\ilF.?4TO CON.STl7l!CIOOJ\l OF. 
c.-\,mF.N.\S. T,\e.,.K'o. 

:o!~•!tt?I 

No. de Certificación 0006/2019. 

PERIODICO OFICIAL 6 DE FEBRERO DE 2019 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • • - - - · • • - - - - - - • • - - - · - • · - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R TI F I C O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO; 2019. APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO 
NUMERO 8, DE TIPO EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 
2018, CONSTANTE DE 15 FOJAS ÚTILES, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL, 
QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD HEROICA DE CÁRDENAS, 
TABASCO; A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO pos MIL DIECINUEVE, PARA 
LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR.· - · - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
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No.- 526 

11. Clr;¡t/141;;r·~/Pl,·.-ú,,~- to,yvy{,,;t~CM)~(?{,t cte. e(?/l,kv(Ñ;),' ¡;,~º .ss \\'.:·:.'.;::? 
- Secu-et~ría ilei H. Aym~tamieriito .<"?1 

\(.\ ::./ 
ACTA l\!º01 !;_¡ \;.;·: ::_.,.~ .:,. 

SESH)N DE U"STALPLCIÓN f : .. /:). :-· ·.'.. 
1-V. Cán6emi1s Tabasco a OS d~ oct~ftlire 2013 ··(r:~_r.:,,:_.,: . :. 

·:, .~·~1 • • ( , • . :r 
EN LA CIUDAD DE H. CÁRDEI\JAS, TABA.SCO, REPÚBLICA MEXICANA SIENDO '··. ;::.· 
LAS 9:00 HORAS DEL DÍA VIERNES ClNCO DE OCTUBRE DEL 1-\1~0 DOS NffftnUi/\ f.1:: 
DIECIOCHO, REUNIDOS EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA SALll1 ID,E(r!t\H .; 
SESIONES DEL H. Jl1YUNTAMIENTO CONSTITUCIOI\IAl DE CARDEN~~iNl 1·,,¡,,,,., .:-· .. ::.: ·. 

TABASCO, CITO EN PLAZA HIDALGO S/N DE ESTA CIUDAD, CON L"}¡". ; :.~~''\'·.:/ . 
FINALIDAD DE DAR CUI\/IPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCUL,,s·1

•
1

"
1
r:N~,:,. , ._ .. ;· 

64, FRACCIÓN .:, PÁRRAFO 2, DE lA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES DO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABP1SCO, 23 FRACC.V, 25, 26 Y 27 DE A LEY 
ORGÁNICA DE LO S MUNICIPIOS, VIGENTES EN EL ESTADO DE TABASCO. 
ENCONTRÁNDOSE PRESENTE El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
SALIENTE C. DAVID Sl>CTO CUEVAS CASTRO, ASÍ COMO EL C. ARMANDO 
BELTRÁN TENORIO PRESIDENTE MUNICIPAL ENTRANTE, A FIN DE QUE 
TOMEí\J POSESIÓN LOS MIEMBROS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
COJ\ISTITUCIONAL ENTRANTE. MISMO QUE DEBERÁ FUNCIONAR DEL 5 DE ~. 
OCTUBRE DEL AÑO 2018 AL 4 DE OCTUBRE' DEL. AÑO . 202'1". A .. r~\ 
CONTI NUACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL AHTÍCUL.O 26, SEGUNDO ,.:, 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN LA SALA DE CABllDO SE PROCEDIÓ A LLEVAR A CABO LA 
SESIÓN DE INSTALfa,CIÓN DEL NUEVO AYUNTAMIEf\!TO BAJO EL. SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA 

1. - PASE DE LISTA DE ASIST ENC IA . 
12 .• DECLARACION DE·.QUOR UM LEGAL. 
13 . - LECTU RA Y APROBAC IO N EN SU CASO DEL OHDEN DEL DJA 

DECLARAT ORIA DE. INSTALACION DEL H. AYUNTAM IENT O 

~-- MUNIC IPAL DE CARDENAS TABASCO, DE CON FORMIDAD 
CO N EL ART ÍCULO 26 PARRAFO PR IMERO DE ·LA LEY 
O RGAN ICA DE LOS MUNICIP IOS DEL ESTADO DE TABASCO 
PROPUESTA PARA DESIGNAR A LOS TITULARES DE LA SECRETARIA 

¡· 
:) . - DEL AYUNTAMIENTO, Y CONTRALORIA MUNICIPAL IEN SU CASO LA 

TOMA DE PROTESTA DE LOS CITADOS FUNCIONARIOS 
PRESENTACION DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

,~ ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
!b>. -

CÁRDENAS TABASCO Y SU RESPECTIVA -TOMA DE PROTESTA DE 
LEY. 

. ANALISIS y APROBAC!ÓI\! EN s.u CASO DE LA .. 
t7. - REESTRUCT URACIO N ORGÁNICA o·- U\ PRESENTE 1-

ADl\/1 1 NISTRfa,CION i l \/ 
\,f I - -- .. 
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--- ·-
.... --.[,s.~ i i 1 . ,, / 

1 l ~')\ 
APROBACIÓN PROPUESTA y EN su CASO DE INCENTIVOS 

FISCALES EXTRAORDINARiOS DEL AÑO 2018 PARA El COBRO DEL 

\ 1 \'!\ 

\~; 
8.- IMPUESTO PREDIAL, A FIN DE ELEVAR LA RE(:AUDACIÓN DE 

INGRESOS PROPIOS 2018. 
PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO DE LA 11\JTEGRACION DE 

9. - LAS COMISIONES EDILICIAS A CADA UNO DE LOS REG IDORES QUE 
INTEGRAN EL AYUNTANHENTO DE CÁRDENAS, TABASCO . 
ANALISIS Y AUTORIZACION EN SU CASO QUE REALIZA EL H. 
AYUNTAMIENTO PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SU 

1 O. - REPRESENTACIÓN TENGA EL PODER PARA GESTIONAR RECURSOS 
Y SUSCRIBIR CONVENIOS, ACUERDOS Y CONTRATOS DEL ORDEN 
ESTATAL, FEDERAL E INTERNACIONAL. 
ANALISIS DE LA REVOCACION DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 01 DE ENERO DE 2016 Y AUTORIZAC ION CON FUNDAMENTO 

1 't. -
EN LOS ARTÍCULOS 36, 93 FRACC. 11, Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO QUE EL DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURlDICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO Y ABOGADOS 
ADSCRITOS LES SEA OTORGADO PODER NOTARLL\L FACULTATIVO 
A TRA VES DE LOS SIND.ICOS DE HA CIEN DA Y PRIMER REGIDOR, -.:. 
PARA EFECTOS DE QUE REPRESENTEN LEGALIVIENTE AL 
AYUNTAMIENTO EN ASUNTOS DE LITIGIOS LABORALES, CIVILE%f:: 
MERCANTILES, PENALES Y ADMINISTRATIVOS, Y EN CUALQUIEAA, l 
DE LAS MATERIA, EN LOS QUE PUDIERA VERSE INVOLUCRADO/(r_ 
H. AYUNTAMIENTO. " ~ 
PRESENTACION y APROBACIÓN EN su CASO DEL LOGOTIPO ·ouE"" 

12 ... SERÁ LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACiON 2018-2021 

13, - LECTURA DEL PLAN DE TRABAJO 2018-2019 

14. - CLAUSURA DE LA SESION Y CITA PARA LA SIGUIENTE SESION 

SECRIETARIO DEL AYUNTAMIENTO SALIENTE C. DAVID SiXTO CUEVAS 
CASTRO MANIFESlÓ:BUEN DIA SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL C. 

· ARMANDO BELTRÁN TENORIO Y REGIDORES ENTRANTES; CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN 1, 
PÁRRAFO 2, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO,. 25 , 26, 27, 39 FRACCIÓN IV, 40 Y 46 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LÓS MU~ICIPIOS. DEL ESTADO DE TJ.\BASCO; NOS HEMOS 
REUNIDO HOY 05 DE OCTUBRE DE 201°8 PARA LLEVAR A EFECTO LA 
ENTREGA DE PODERES Y lA CORRESPONDIENTE A LA INSTALACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL ÓE CÁRDE.NAS TABASCO. . 
POR LO QUE SIENDO LAS 09.:.dO HORAS' Y EN PRESENCiA DEL NOTARIO 
PÚBLICO Nº.2 LIC. ENi~IQUE PRIEGO SEGURA, PROCEDERÉ A PASAR LISTA 
DE ASISTENCIA A LOS ce REGIDORES.QUE El DÍA DE AYER 04 DE OCTUBRE 
TOMARON PROTESTA DE LEY: 

C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO 
C. MA.RÍA ALEJANDRA PÉREZ SÁNCHEZ , 
C. ROBER EUU LÓPEZ RAMÓN SÍNDICO DE EGRESOS 
C. EDffH !DEL CARMEN Gl~RCÍJ\ JtMÉNEZ'. . 
C.Frnvir SANDERS CORNIELIO lÓPEZ 

\t'i.l/ 
f1\. 
, 1 

1 
1 

i 
(/ 
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C. ESMERALDA OVANDO CORDOVA 
C. LEOPOLDO JIMÉNEZ VALENZUELA 

V 
C. MARÍA VICTORIA Mi01RTfNEZ CARAVEO 
C. AUPIO ORTÍZ PÉRIEZ 
C. MARIBIEL MONTIEL BROCA 
C. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS 
C. FRANCISCO J IMÉNEZ ESCAlANTE 
C. LIDIA CÓROOVA MONTEJO 
C. ALFREDO MENA MAYO 

PUESTO QUE SE ENCUENTRAN LOS 14 REGIDORES, PROCEDO A CEDER EL 
LUGAR AL C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO , PARA QUE LLEVE A CABO LA 
DECLARATORIA DE INSTALACIÓN DEL NUEVO AYUNTAMIENTO ....... ....... ... . . 
EN USO DIE LA VOZ El PRESIDEN.TE MUNICIPAL ENTR/.1\NTE C. ARMANDO 
BEL lRÁN TENORIO MANIFESTÓ: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SIENDO 
LAS 09:00 HOP-AS DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018" "DECLARO 
LEGITFMAJVIENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DEL 05 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2018 AL 04 DE OCTUBR'E DEL AÑO 2021" ... .... .... ... .. ..... ......... .. ..... . 
SE REALIZÓ UN BREVE ESPACIO PARA QUE SE RETIRARÁ EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO S/-1,LIENTE C. DAVID SIXTO CUEVAS C,ll.STRO .. ... .. .. .. . ... . 

'\\ 

CONTINUANDO EN USO DE LA VOZ, El PRESIDENTE MUNICIPAL C. 
RMANDO BEJ_ TRÁN TENORIO MANIESTÓ: · J 
EÑORES REGIDORES, DEBIDO A LAS CONDICIONES EN QUE RECIBIMOS 

LA PRESENTE AD/lllfNISTRACIÓN Y QUE NO SE REALIZARÁ POR PARTE DE 
LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE / 
ENTREGA~RECEPCIÓN. Y ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL CIT AOO ·-;.,:_.::.; 
ARTICULO 26, EN SU PARRAFO SEGUNDO Y TERCERO, OUE SEÑALA QC1.E.:f~i ·tc{;.1 
UNA VEZ QUE SE ENCUEl;JTRA DEBIDAMENTE INSTALADO ,gi :-r ·r!Y/ ri 

" AYUNTAMIENTO SE SESIONARA PARA LLEVAR tli CABO ENTRE OTROS.,,~·r i;,rnc, 

ACTOS LOS SIGUIENTES: LA INTEGRACIÓN DE LAS COMIS10NErs1 .. : i,, t1r-,. 

EDILICIAS, EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA ADM!NISTRACION, POJ}/{o.j/,,'c',~;;:~; 
ANTERIOR ME PERMITO SOMETER A CONSIDERACION DE LOS d 
INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO EL SIGljlENTE ORDEN DEL DÍA... 1~\f 
ACTO SEGUIDO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PROGRAMADO P/\RA LA ( \'.t 
SESIÓN, MISMA QUE ESTÁ INSERTA AL INICIO DE LA PRESENTE ACTA... ... ... . \._ 
CONTINUANDO EN USO DE LA VOZ, El PRESIDENTE MUNICIPAL C. 
ARMANDO BELTRÁN TEI\IORIO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL CUERPO EDILICIO EL ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD ...... .. . ....... .. ......... .... ...... ... ....... ... ... .... .. .. . .. . 
SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN 
TENORIO DIJO: COMO SIGUIENTE V QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA Y 
DE CONFORMIDAD CON lO P'f./ECEPTUADO EN El ARTICULO 29, FRACCION ,,~· 
XIX Y 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGANICA DE LOS ll!7UNICI PIOS DEL :,¿ 

ESTADO DE TABASCO, SOMETO'J.J¡ CONSJDERACION DE LOS INTEGRANTES (\ 
DEL AYUNTAMIENTO DEL úL/U)NICIP§O DE CÁRDENAS, TABASCO LAS \ 
SIGUIENTES PROPUESTAS: PAR,4 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Pf-?OPONGO AL CAP/TAN OSCAR SANCHEZ PERALTA, Y PARA 
CONTRALORA MUNICIPAL A LA UC. BEATRIZ JBARRA GAMAS. 
PROPUESTAS DE QUIENES YA OB~A EN SU CARPETA TÉCNICA LOS 
CURRICULUlll1S VITAE DE CADA ,UNO DÉ ELLOS. POR LO QUE, SI NO HAY 
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11/iA YOR INCONVENIENTE, soucjro QUE QUIENES ESTEN POR LA 
APROBACIÓN PROCEDAN A LEVANTAR {A MANO ....... ..... , ......... .... . ..... ..... . 
DESPUÉS DE CERCIORARSE DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECLARÓ: l.AS PROPUESTAS HAN SIDO ,,APROBADAS POR UNANlff/JIDAD, ) 
GRACIAS SEÑORES REGJDOR'ES Y SEJ\IORÍJt$. REGIDORAS, POR LO QUE EN f 
E~TE ACTO SOLICITO INGRESEN A ESTE RECINTO LOS CC. ÓSCAR .,/2r 
SANCl-fEZ PERAL TA Y BEATFUZ /BARRA GAMAS, PARA ' QUE RINDAN LA ,!.¡' 
PROTESTA DE LEY ...... ..... .... . ... .. ... .... ......... ... : . ..... .. ..... .... .. .. . ... . .. ...... .... ... . . 
UNA VEZ QUE LAS PROPUESTAS APRO.BADAS INGRESARON Al RECINTO, 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO DIJO: 
SOLICITO A LOS PRESENTES PONERNOS DE PIE, EN , VIRTUD QUIE DARÉ 
CUMPLIMIENTO A LO PRECEPTUADO EN LOS TERMINO$ DE LOS 
ARTICUL OS 74, SEGUNDO PARRAFO DE LA CONST!TUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE TABASCO; CPUDADANOS OSCAR SANCNEZ PERALTA, Y 
BEATRIZ !BARRA GAMAS: . 
¿ PROTESTAN USTEDES DESEMPEÑAR LEAL Y PATR.tOTICAIViENTE EL 
CARGO DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CONYRALORA nl/UNICIPAL 
V DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, RESPECTIVAMENT~, HACIENDO 
GUARDAR EL. RESPETO ,~ LA CONSTITUCION POUTICA DE L OS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE TABASCO V LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS QUE DE ELLAS EMANEN, EN PARTICULAR, LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Y LOS REGLAMENTOS QUE DE ESTAN SE 
DERIVEN, CUIDANDO EA! TODO POR EL BIEN DE LA UNJON, DEL ESTADO Y 
DEL MUNICIPIO DE CARDENAS? ..... .......... .. ... .. ......... ......... ......... ........ ... ..... ........ .. . 
A LO QUE LOS CIUDADANOS RESPONDIERON: ¡SI, PROTESTO! .. ... ............ ...... . 
AGREGANDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO: 
SI ASI NO LO HICIEREN, QUE LA NACION, EL E~ TADO Y LOS HABITANTES 

. DEL MUNICIPIO DE CARDENAS SE LOS PREMIEN Y SI NO, QUE SE LO 
DEMANDEN. CIUDADANOS OSCAR SANCHEZ PERAL TA, V' BEATRIZ !BARRA 
GAMAS SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CONTRALOR MUNICIPAL, 
RESPECTIVAJl/lENTEF DESDE. ESTE MOMENTO ENTRAN EN FUNCIONES DE 
SUS CARGOS, POR LO QUE INVITO A OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, 
SECRETARIO DEL AYUNTlJ,MIENTO, OCUPE SU LUGAR EN ESTA SESION DE 
INS TALACIÓN, ASÍ MISMO SOUCITO NOS INDIQUE CUAL ES EL SIGUIENTE ' .(· .. ·:~( 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ... .. .. .... .... .. ....... .. ..... .. ......... . .... .... .. ... ... ......... .,.:,_·: .~ .' 
EN lfSO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ÓSCAR SÁNCHBZiU:; '):J r{! 
PERAL TA ANUNCIÓ: CON GUSTO, SEÑOR PRESIDENTE, EL SIGUIENTE_f(, t ··~-._f;,r;1 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, CORRESPONDE A lA PRESE,NTACIQ.J)l_:·_,,1·.•!1':1·,"· 
DE LOS TITULARES DE lAS DEPENDENCIAS Y ORGANO . 1 r,~.::·';':'1: 
ADIVIINISTl~ATIVO! DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CÁRDENAS TABAiéO . "'1.~;1

~
1·-~;,¡: 

SU RESPECTIVA 10MA DE PROTESTA DE LEY. . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . .... . ..... ~ 
EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN 

1 

TENORIO DIJO: SEÑOI~ SECRETARIO, TENGA A BIEN MENCIONAR A LOS 
TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANOS DE GOBIERNO 
/1.IIUNICIPAL .. ... .. : . .... ... ........ . °" ........... .. ... ... . .. . . . ... . . .. . .... . . . ... ... . . . . . . . . .. . . .... . . . . . 

EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ÓSCAR SANCHEZ 
PERAL TA MANIFESTÓ: CON GUSTO SEIÍIOf? PRESIDENTE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26, PARRAFO 
TERCERO; 65, FRACCION XVI; 71 PARRAFO TERCERO; 73 DE LA LEY 
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, COMUNICO A ESTE ÓRGANO 6 
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DE GOBIERNO MUNICIPAL, LA DESIGNACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
SERVIDORES PÚBUCOS: C.P'. ll!JIRTA DEL CARMEN GONZÁLEZ JIMÉ'NEZ 
COMO DIRECTORA DE FINANZAS, Pf?OFR. ANTONIO ÁRfAS ZETINA COMO 
DIRECTOR DE DESARROLLO MUNICIPAL, UC. ALEJANDRO JlflllÉNEZ PÉf?EZ 
COMO DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, . C.P. FRANCISCO FLORES ALONSO 
COMO DIRECTOR DIE PROGRAMACIÓN, ING. IVÁN PEP\IA VIDAL COMO 
DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL, PROFR. Jos1; DEL CARMEN 
VASCONCELOS CANUL COMO DIRECTOR DE !EDUCACIÓN, CUl. TURA Y 
RECREACIÓN, ING. JOSÉ DEL CARMEN CRUZ FLORES COMO DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES, C. SARA DEL CARMEN CASTILLO POZO COMO DIRECTORA 
DE ATENCIÓN A LAS MUJERES, é. JUAN CARLOS GAMAS OLVERA COMO 
DIRECTOR DE ATENCIÓN C1UDADANA,· C. DOMINGO DELGADO DE LA CRUZ 
COMO DIRECTOR DE PROTECCIÓN AL MEDIO AflliBJIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LIC. CAUXTO·HERNÁNDEZ MORALES COMO DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, UC. RUBÉN PADRÓN GARCÍA COMO DIRECTOR DE 
FOMENTO ECONÓMICO Y TU.RISMO, Y LA PROFRA. RAQUEL Hl=RNÁNDEZ 
DURÁN COMO COORDINADORA '-· .GENERAL DEL DfF, CUIVIPUDA SU 
ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE. .. . \ .. .. ....... .. ... .. ..... ..... .. ..... .. ...... .... .... .. . 
CONCLUIDA LA LECTURA DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL ~~ 
PRESIDENTE C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO SEI\JALÓ: PARA CUMPLIR ,~ 
CON LOS DISPUESTO EN EL ARTICULO 74, SEGUNDO PARRAFO DE LA 
CONSTITUCION POUTICA DEL ESTADO DE TliBASCO, PROCEDEl?E A / ·-\ 
TOMAR LA PROTESTA DE LEY A 1.-0S . SERVEDORES PUBUCOS QUE HE 
DESIGNADO, POR LO QUE SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. 
¿PROTESTAN USTEDES DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL 
CARGO QUE SE LES Hj¡ CONFERIDO, NACIENDO GUARDAR EL RESPETO A 
LA CONSTITUCION POUTICA DE tos ESTADO UNIDOS MEXICANOS, LA 
PARTICULAR DEL ESTADO CNE TABASCO Y LAS LEYES Y REGLIJ.flflENTOS 
QUE DE ELLAS EMANEN, EN PARTICULAR, tA LEY Of?GANfCA DE LOS 
MUNICIPIOS Y LOS REGLAMEN TOS QUE DE ESTA SE DERIVEN, CUIDANDO 
EN TODO POR EL BIEN DIE LA UNPON, ¿DEL ESTlJ.DO Y DIEL MUNICIPIO DE 
CARDENAS? ................. ............. , ............ ................................................................. .. 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL UNÍSONO: ¡SI PROTESTO! ....... ..... ... ..... .. ....... .. ... . 
PRESlDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO: Si ASl LO 
lt1CtEREN, QUE lA NACION, El ESTAtDO Y LOS HABITANTES OEl MUNIC!PlO 
~ C,~RDENAS SE LOS APREMIEN, Y Si NO, QUE SE lOS DEMANDEN. 

;

1if f.JOR SECRETARIO DEL A 'lUNT AMIENTO, LO INSTRUYO PARA QUE A LA 
REVEDJJ..D POSIBLE COMUNIQUE A LOS PODERES D!El ESTADO Y tl LOS 
11}ULARES DE. LAS OFICINAS FEOERALES )' ESTA TALES ESTABLECIDAS 

EN EL MUNICIPIO, LA INSTA LACION DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIP~4.': ii'· ;: .. ,".,: .. :1.; :. 

YLOS NOMBRAMIENTOS DADOS A CO~JOCER ... :···· · · ············· · · · ········· : ..... ~>: .. ·=·:;.;;:~···.:',' 
SECRETARIO DEL AYUNTAMI ENTO C. OSCAR SANCHEZ PERALTA ABUNDÜ: ' · ': ,,,·J~.·· 

SEÑOR PRESIDENTE CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL ORDEN o'~ :.. .. '::: 1
: ;''..'.;;-; ·,:. · 

DIA PROCEDEMOS AL PUN TO NÚMERO SIETE ANÁLISIS / m,:,,:;:·.,,: 
' .HACfl!i·,i(:•0: 

APROBACIÓN EN SU CASO DE LA REESTRUCTURACION r,4 
ORGANICA DE LA PRESENTE ADMINISTRACION, INTEGRANTES ~\' 
DEL CUERPO EDILICIO, POR TRATARSE 'DE U N ·puNro DE ~-· 
INTERES REELEVANTE PARA LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 
HARÁ USO DE LA VOZ EL C . PRESIDENTE MUNICIPAL. .. ... ............. . 
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PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BEL TRAN TENORIO: GRACIAS 
SEIVOR SECRETARIO, ME PERMITO HACER DE SU COil\JOCIMfENTO QUE 
UNO DE NUESTROS COMPROMISOS DE CAMPAA!A FUE EL DE 
IMPLEMENTAR UNA ADMINISTRACIÓN BASADA EN 3 RUBROS: EFICIENCIA, 
PRODUCTIVIDAD )f UNA CALIDAD DE SERVICIO A LAS CIUDADANAS Y 
CIUDADANOS CARDENEENSE, ES POR ELLO QUE PRESENTO ANTE 
USTEDES LA REESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA MUNICIPAL CON EL 
PROPÓSITO Y UNJCO FIN DE LLEVAR UN BUEN FUNCIONAMIENTO EN 
TODAS LAS ÁREAS QUE COMPi~ENDEN ESTA ENTIDAD MUNICIPAL, POR LO 
QUE PARA TALES EFECTOS SOLICITO LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 

,. DICTAMEN DE LA REESTRUCTURACIÓN, TODA VEZ QUE YA HA SIDO 
PREVIAMENTE CIRCULADA . A CADA UNO DE USTEDES, SEÑOR 
SECRETARIO SOMETALO A VOTACIÓN POR FAVOR. .. .. .. ... ..... ................... . 
ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PRONUNCIÓ: 
SEÑORES INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO SE SOMETE A SU 
CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL DICTAMEN DE LA 
REESTRUCTURACIÓN ORGA-NICA MUNICIPAL, TODA VEZ QUE YA HA SIDO 
PREVIAMENTE CIRCUL/J.DA A -tADA "UNO DE USTEDES, QUIENES ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA, LEVANTEN LA MANO SEÑOR PRESIDENTE LA 
DISPENSA HA SIDO APROBADA P.QR UNANIMIDAD .. .. .... ... . ... .. . .... .... .. ... ..... . 
PRESIDENTE C. ARMANDO BELTRÁN·. TENORIO: MUCHAS GRACIAS 
SEÑORES REGIDORES, SEÑOR SECRE;TARIÓ SIRVA USTED SOIVJETER A 
VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO, ··TA L COMO SE ENCUENTRA EN EL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE. .. ... .......... ... .... ... ....... .. .. ..... .... ... .. ..... ...... . 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ó'SCAR SÁNCHEZ PERALTA: CON 
GUSTO SEÑOR PRESIDENTE: "SE .APRUEBA EN LO GENERAL Y EI\J LO 
PARTICULAR lt\ REESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA MUNICIPAL QUE 
ENTRARÁ EN FUNCIÓN A PARrtR DEL DIA DE HOY 05 ÓE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO" . 
-QUIENES ESTEN A FAVOR, SIRVANSE LEVANTAR L.A MANO, SEÑOR 
PRESIDENTE LE INFORMO QUE Et ACUERDO HA SIDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD ... ... .. . ...... .. . .... .. ... .. .... ... .... .. ......... ...... ... ...... ... .... .... .... ... .. ... . . 
MISMO QUE QUEDÓ DE LA Si(;iUIENTE MANERA: 

ÁREA QUE Sf: CREA 
UNIDAD A LA QUE SE 

INTEGRA 

1 .• JEFE DE AREA DE INVESTIGACION JURIDICA CONTRALORIA 

2.-JEFE DE AREA DE SUSTANCIACION JURIDICA CONTRALORIA 

3.-JEFE DE DEPTO. DE CARTOGRAFIA FINANZAS 

4.-JEFE DE DEPTO. DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTACION 
5.-JEFE DE DEPTO. DE UNIDAD DE POLÍTICAS PUBLICAS E lNNOVACION PRESIDENCI/..\ 
ADMIN ISTRATIVA i 6 -JEFE DE DEPTD DE VINCULACIDN SOCIAL TRANSITO 

7.-JEFE DE DEPTO. PECUARIO DESARROLLO 
,/ 

~LJ ·s .-JEFE DE OPTO. AGRICOLA DESARROLLO 

~t 

( 

I 
\ 

,,,.. 1 

, 
/, 



6 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

) 

9.-JEFE DEL DEPTO. DE LOGISTICA PRESIDENCIA ~·,: ( 
10.-SUBCOORDINADOR UNIDAD DE PROTECCION CIVIL SECRETARIA DEL AYTq}:, 

11.-SUBDlRECCION TRANSITO / ; 
/ 

12.-SUBDIRECCION DECUR 

13.-SUBDIRECCION CONTRALORlA 

14.-SU BOi RECCI O_N ATENCION CIUDADANA 

15.-SUBDIRECCION DESARROLLO 

16.-SlJBDIRECCION 
PROTECCION AL MEDIO 
AMB 

17.-SUBDIRECTOR DE SERVICIOS MUNICIPALES OBRAS PUBLI CAS 

18.-SUBDIRECTOR OPERATIVO OBRAS PUBLICAS 

19.-SUBDIRECTOR TECNICO OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIO PARTICUL,\R ÓSCAR SÁNCHEZ PERAL TA: SEÑOR 
PRESIDENTE CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA 
PROCEDEMOS AL PUNTO NÚMERO OCHO; PROPUESTA Y APROBACIÓN EN 
SU CASO DE INCENTIVOS FISCALES EXTRAORDINARIOS DEL AÑO 2018 
PARA EL COBRO DEL lfl/lPUESIO PREDIAL, A FIN DE ELEVAR LA 
RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS 2018; POR TR;t\ TARSE DE UN 
PUNTO IMPORTANTE PARA LA RECAUDACIÓN EFICIENTE DE LA 
PRE.SEN TE ADMINISTRA.~IÓN , HARÁ USO DE LA VOZ EL C. 
PRESIDENTE MUNICf PAL. ......... : ....... _ .. ... . .......... ..... ... ... ..... . ... .. ..... . 
EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL ARMANDO 
BEL T RÁN TENORIO MANIFÉSTÓ : ··GRACIAS SE!~OR SECRETARIO, 
DERIBADO DE LA PROPUESTA D5.QUIEN HOY OCUPA LA TfTULAF?IDAD DE 
LA DIRECCIÓN DE t=INANZAS, HAGO.LLEGARA USTEDES El CUADERNILLO 
QUE CONTEMPLA El PROYECTO PARA EL INCENTIVO FISCAL 
.EXTRAORDINARIO QUE ENTRARÁ EN VIGOR APART!R DEL DIA 05 DE 
OCTUBRE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE l018, ESTO CON LA FINALIDAD 
DE ESTABILIZAR LAS FINANZAS DEL MUNJCÍP!O EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN DEBIDO AL DEFICIT RECAUDATIVO DE LOS ULTIMOS 9 
MESES. EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE DETALLA LOS APOYOS Y 
RUBROS EN EL CUAL LAS CIUDADANA_$ Y CIUDADANOS DE CiÍRDENAS 
PUEDEN SER BENEFICIADOS. HAGO UN LLAMADO A TODOS LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS PARA QUE, EN ESTA éAMP_AÑA, SE SUMEN A LOS 
ESFUERZOS QUE REALIZA ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE SEAN 
PARTÍCIPES EN CONCIENTiZAR A LA CIUDADANÍA A PAGAR SUS 
IMPUESTOS, PARA PODER BRINDAR EN LO QUE QUEDA DEL AÑO, LOS 
SERVICIOS BÁSICOS QUE REQUIERE LA MISMA CIUDADANÍA. ES TODO LO 
QUE DESEO COMENTAR RESPECTO A ESTE PUNTO . ......... .. .. .............. .... .. . 
EN USO DE LA VOZ El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. ÓSCAR 
SÁNCHEZ PEP-ALTA MANIFESTÓ: SEÑOR PRESIDENTE SI USTED A$1 LO 
CONSIDERA SOMETERE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO AL H. 

, A\1UNTAMIENTO ........................................... ....... ....... ... , ....... ...... . .......... . 
PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO: PROCEDA 

21 
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SEÑOR SECRETARIO ... ........ . ... .......... .. .. . ... ... . ........ ......... ... . .. ..... .... . ... ...... . 
"SE APRUEBA EN LO GENERAi_ Y EN LO PARTICULAR LA PROPUESTA DEL 
PERIODO EXTRAORDINARIO 2018 DE INCENTIVOS FISCALES PARA LA 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL" 
QUIENES ESTEN A. FAVOR, SIRVANSE LEVANTAR LA MANO .. ......... .. ...... .. .. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. ÓSCAR SÁNCHEZ PERAL TA, UNA VEZ 
UE SE HA CERCIORADO DE U\ VOTACIÓN ANUNCIA: SEÑ'OR PRESIDENTE 

I 

LE INFORMO QUE EL SIGUIENTE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR ··. ·: . .. 
UNANIMIDAD t.'-~~}~ -·., :·, ... ;: . 

• • • .. • • ,. • • •••••••••• •• •• " • " . . .. . ........ . ....... .. ,. ....... . .. . ....... . ...... . .. i • .. . ... . ..... . . , .. , ..... l., l .. :}_ y : 

PRESIDENTE IVIU!\IICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO: MUCHA·~ {;¡\, '1!~\·J .· 
GRACIAS SEÑORES Y SEÑORAS REGIDORES, SEÑOR SECRETARIO SIRVAt:1,;r ,,;-,: ·:.'. · .. 
USTED ANUNCIAR El SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA .. . ..... ... .... .. ... ~e H •• :.,;."'·, : 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. ÓSCAR SÁNCHEZ PERALTA: ,.., ·11 --~:, . : ,· 

SIGUIENTE Y NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORREESPOND A ,. 
PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ASIGNACIÓN DE LAS 
COMISIONES A CADA UNO DE LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 
AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, TABASCO . ...... ............ .... ... .. ... ............ .. . 
PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO: SEÑORAS Y 
SEÑORES REGIDORES, DERIVADO DE LA INQUIETUD DE ALGUNOS Y EL 
PERFÍL QUE CORRESPONDE A CADA COMISIÓN EN CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITO A USTEDES QUE Si NO EXISTE 
INCONVENIEN TE ALGUNO LES DOY A CONOCER LA PROPUESTA QUE ME 
HICIERON LLEGAR V EN ESTE SENTIDO DE MI PARTE DOVMI A PROBACIÓN 
A DICHA INTEGRACIÓN SALVO CONDUCTO SEA APROBADO POR USTEDES 
MISMOS. ES MI CONTRIBUCIÓN A ESTE PUNTO, POR LO QUE A 
CONTINUACIÓN LE PIDO AL SECRETARIO, DE LECTURA A LA PROPUESTA 
DE INTEGRACION DE.COMISIONES ........... ... . .. . ........ .. .. .. ., .... . ..... .... ...... ... . . . 
SECRETARIO DEL A YUNTAT\/,/iENTO C. ÓSCAR SÁNCHEZ PERAL TA: CON 
GUSTO SEÑOR PRES{OENT.E, -'·'L-~ PROPUESTA PARA D...A. INTEGRACJÓN DE 
COMISIONES, t=S LA ,5/GUIENT/$·: ;,' ···-,.. · 

l. 

il. 

111. 

1V. 

c o M1s 1óN DE Goai:RNAétóN, SEGURIDAD PúsucA Y TRÁNSITO: 
PRESIDENTE: C. ARMANP'ó ~BEL TRÁJ\l TENORIO 
SECRETARIA: C. ROB.ERiELIU L.OPEZ RAMÓN 
VOCAL 1: C. MARÍA A.ÚdANDRA '.PEREZ SÁNCHEZ 
COMISIÓN DE HACIEND:<\,'·. ,,- . · .·· 
PRESIDENTE: C. ROBER ELIU LÓPEZ RAMÓN 
SECRETARIA: C. MARÍA ALE'.-:JANDRA PÉREZ SANCHEZ 
VOCAL 1: C. EDITH DEL CARME

0

N GARCÍA JIMÉNEZ 
VOCAL 2: C. FRANCISCO JiMÉNEZ ESCALAI\FTE 
COMISlÓN OE DESARROLLO '· ' ... 
PRESIDENTE: C. ESMERALDA OVANpQ CÓRDOV.A 
SECRETARIO: C. RIMI SANDERS COR'f)J E~IO LÓPEZ 
VOCAL 1: C. MARIBEL MONTIEL BROCA 
VOCAL 2: C. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS 
VOCAL 3: C UDIA CÓROOVA MONTEJO 
COMISiÓN DE OBRJ.l1S Y ASENTAMIENTOS t~UMANOS 
PRESIDENTE: C. RIMI SANDERS CORNEUO LÓPíi=Z 
SECRETARIA: C. MARIBEL MONTIEL BROCA 
VOCAL 1: C. LEOPOLDO JIMÉNEZ VALENZUELA 
VOCAL 2: C. ALMA CAUDILLO RAMOS 

\ 

,, 
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\ 
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/ 
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v. 

...... 

vm. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

.xm. 

VOCAL 3: C. ALIPIO ORTIZ PÉREZ 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECRJEA.CIÓN 
PRESIDENTE: C. ED!TH D[l CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ 
SECRETARIA: C. MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ Cfa,HAVEO 
VOCAL 1: C. ROBER ELIU LÓPEZ RAMÓN 
VOCAL 2: C. LIDIA CÓRDOVA MONTEJO 
VOCAL 3: C. MARÍA ALEJANDRA PÉREZ SÁNCHEZ 
COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN 
PRESIDENTE: C. LEOPOlDO JIMÉNEZ VALENZUELA 
SECRETARIO: C. ALIP!O ORTÍZ PÉREZ 
VOCAL 1: C. FRANCISCO JIMÉNEZ ESCALANTE 
VOCAL 2: C. LIDIA CÓRDOVA MONTEJO 
VOCAL 3: C RIIVII SANDERS CORNELIO lÓPEZ 
COMISIÓN DE AOMINISTRAC-IOÑ___ -
PRESIDENTE: C. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS 
SECRETARIA: C. MARIBEL MONTIEL BROCA 
VOCAL 1: MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ CARAVEO . 
VOCAL 2: ROBER EUU lÓPEZ RAMÓN 
VOCAL 3: RtMi SANDERS CORNELIO LÓPEZ 
COMISIÓN DE SERVICIOS MUNICf PALES 
PRESIDENTE: C. ALIPIO ORTÍZ PÉREZ 
SECRETARIA: C . ALMA LILA CAUDI LLO RAMOS 
VOCAL 1: RIMI SANDERS CORNELIO LÓPEZ 
VOCAL 2: C. FRANCISCO JliVIÉNEZ ESCALANTE 
VOCAL 3: C. MARIBEL MO~ITIEL BROCA 
COMISIÓN DE AMBIENTE Y PROTECCIÓN CIVtl 
PRESID ENTE: C. MARÍA ALEJANDRA PÉREZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO: C. ROBER ELIU LÓPEZ RAMÓN 
VOCAL 1: C. EDITH DEL CARMEN GARCÍA .JIMÉNEZ 
VOCAL 2: C. ALIPIO ORTÍZ PÉREZ 
COMISIÓN IDE ASUNTOS INDÍGENAS 
PRESIDENTE: C. FRANCISCO JIMÉNEZ ES.GALANTE 
SECRETARIA: C . LIDIA CÓRDOVA MONTEJO 
VOCAL 1: C. AUP10 ORTIZ PÉREZ 
VOCAL 2: RIMI SANDERt> CORNELIO LÓPEZ 
VOCAL 3: C. LEOPOLDO JIMÉNEZ VALENZUELA 
COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 
PRESIDENTA: C. MAR!BEL MONT!EL BROCA 
SECRETARIA: C. ALMA LILA CAUÓl._l.LO R~MOS 
VOCAL 1: C . . RIM! SANDERS CORNELIO LO PEZ 
VOCAL 2: C. ESMERALDA OVANDO GÓRDOVA 
VOCAL 3: C. LIDIA CÓRDOVA MONTEJO 

/ 
I 

~ .... ; .. i ·, {. •. ~: '! ·;: t 
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.• 

~ 

COMISIÓN DE PARTICIPJl\ClÓN SOCIAL.Y ATENCIÓN CIUDADANA 
PRESIDENTE: C. ALFREDO MENA MAYO 
SECR ETARIO: C. LIDIA CÓRDOVA MONTEJO 
VOCAL 1: C. MARÍA ALEJANDRA PÉREZ SÁNCHEZ 
VOCAL 2: C. AL!PIO ORT ÍZ PÉREZ 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABtES, ADULTOS 
MAYORES Y PERSONAS CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 
PRESIDENTE: C. LIDIA CÓRDOVA MONT EJO 



24 

t ) 

\ 
1 

PERIODICO OFICIAL 6 DE FEBRERO DE 2019 

SECRETARIO: C . ROBER ELIU LÓPEZ RAMÓN 
VOCAL 1: C. FRANCISCO JIMÉNEZ ESCALANTE 
VOCAL 2: C. EDITH DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ 
VOCAL 3: C . MARIBEI_ MONTIEL BROCA 

XIV. COM!StÓN DE IGUALDAD DIE GÉNIERO 
PRESIDENT E: C. MARÍA VICTORÍA MARTÍNEZ CAHAVEO 
SECRETARIA: C. MARÍA ALEJANOP-.A PÉREZ SÁNCHEZ 
VOCAL 1: C. EDITH DEL. CARMEN GJ\RCÍA JIMÉNEZ 
VOCAL 2: C. ALMA Ul.A CAUDILLO RAMOS 
VOCAL 3: C . ROBER ELIU LÓPEZ RAMÓN 

J 
CONTINUANDO EN USO DE U\ VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ABUNDÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE, SI USTED AS/ 
L O CONSIDERA SOMETERÉ A 'VOTACIÓN EL PUNTO ACUERDO AL H . 
. ) 1UNTAMIENTO ... ... . . . ........... ............ . . ..... . . . ..... . .. . ...... ........ .' ... ... ·· · ··· · ······· 

l~ESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO. BELTRÁN ,TENORIO: ADELANTE 
SEÑOR SECRETARIO ....... ...... .......... .. . .... ... .. ........ .. ....... . : ..... ... . .... ....... .. .. . 

ECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: "SE APRUEBA EN LO GENERAL YEN LO 
ARTICULAR LA ASIGNACIÓN DE LAS COMISIONES A CADA UNO DE LOS 

REGIDORES QUE INTEGRAN EL A YUNTAR!Jll~NTO DE CÁRDENAS, 
TABASCO"; QUIENES ESTEN ·A FAVOR. SIRVANSE LEVANTAR LA MANO. /. 
SEÑOR ':RESIDENTE MljN!CIPAL, UNA VEZ QUE HE DADO CUE~fTA Dlft.tf··,i,: 1'..'~J,-: .1 

VOTACION, LE ANUNCIO QUE ESTE f>UNTO DEL ORDEN DEL DIA HA SIDO<['.·;:!// 
APROBADO POR UN IIN/MIDAD H, ;~,~,:.;,, fl,::c.¡ · ,· , , .-

. ., ... , . . ..... . .. ...... .... .. . .. ...... ....... .. . . ... .... ... . ... . . .. .. . . .. .. .. · €-~ ·i·.~ , .. ,·~·· ;¡ ... ;: •,¿'' 
ACTO SEGUIDO, SOLICITÓ EL USO DE LA VOZ El DÉCIMO CUART<Y•!i:/ :,: J:;:,. 
REGIDOR, QUIEN SEGUIDAMENTE QUE LE FUE CONCEDIDA MAf\llFESTCt?4 ' )r-.:s; 

SEÑOR PRESIDENTE, QUISIERA HACER USO DIE LA VOZ, ES DE VfyÁL ( 
IMPORTANCIA CON CADA UNA DE LAS LICITACIONES DE LAS COMIS!fJNES 
QUE TUVO A BIEN ASIGNAR A TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPANEROS . ~·
DE ESTE C/.J.BiLDO. SIN DUDA QUIERO DECU~LE Y FEUCITARLO POR EL 
ACTO DE A VER, OUIERO QUE USTED, EN ESTE CASO MUCHAS VECES r (\.: 

COMO LO APRECIÉ A VER CON LO$ COMPAÑEROS DEL~ PRENSA, AQUÍ SE 'i\ 
LLEGA CON LA GUÍA OE VN COLOR Y UN PARTIDO POLlTJCA, AQUÍ 
VENIMOS A OLVIDARNOS DE ESA PARTE, VENIMOS A REPRESENTAR L OS 
DERECHOS DE LOS CARDENENSES,QU/ERO DECIRLE QUE ESTOY EN LA 
MEJOR DISPOSICIÓN Y EN LA VOLUNTAD DE APOYARLO EN TODO LO QUE 
USTED CONFIERA COMO LO EXPf?ESÓ AYER, CON AUDITORÍA ' 
CORRESPOND1EN1'f= ENTRE LAS ADMINISTRACIONES QUE ESTUVIERON 
ANTERIORMENTE, PORQUE LO DIGO, PORQUE NO QUEREMOS, NO QUIERO 
QUE EL DÍA DE MAÑANA TODOS V CADA UNO DE LOS COMPAÑEROS QUE 
ESTAMOS AQUÍ SE NOS VAYA A JUNTAR, PORQUE NO HICIMOS NADA EN 
TODA ESTA ADMINISTRACIÓN, ES HOY EL MOMENTO EN EL QUE 

RECIBAMOS TODO, YO CREO IEST AMOS TODOS DE ACUERDO PARA ECHAR i ... ·:,~· .. 
ANDAR CUANTO ANTES TODAS ESTAS AUDITORÍAS, AYER SE 
PREGUNTABA PARA RAFAEL O PARA QUIEN SEA Y $OBRE TODO EN LA$ 
Á \ ', REAS QUE SE VEAN NECESARIAS, PORQUE SIN DUDA NOSOTROS NO 
VENIMOS A DEFRAUDAR COMO BIEN SE LO DIJO El GOBERNADOR 
ELECTO, A DEFRlJ,UD1-,R lA CONFlitNZA DE LOS 
CARDENENSES,CÁRDENAS. NECESITA RESPUESTAS, ,~ESPUESTAS QUE 
DE NOSOTROS DEPENDERÁN, NO ES SOL O EL PRESIDENTE, ES EL }' 
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CABILDO, DESAFORTUNADAIVIENTE MUCHOS HAN VENIDO A ESTOS 
ESPACIOS A CONVERTIRSE-... EN CHANTAJISTAS CON NUESTROS 
ALCALDES, QUE NAN VENIDO A \CQNFORMAR GRUPOS DE PODER PARA 
LUEGO INDEPENDIZARSE Y VENIR .A GOLPE.AR O A CHANTAJEAR CON 
DIVERSAS CUESTIONES, Y SE LO DIGO DE' FRENTE SEÑOR PRESIDENTE, 
QUE SI SE LLEGA A ESTOS ESPACIOS "CON DETERMINADAS ACTIVIDADES 
O CON UN GRUPO DE PERSON/4\S, PERO CUANDO NO SE LES CUMPLE SE 
GENERAN LAS DIVISIONES, Y QUIERO . DECIRLE QUE YO LO AFIR/!110 Y 
ASUMO CON RESPONSABILIDAD, . LO ASUMO DE FRENTE QUE EN MI 
PERSONA TENDRÁ USTED MI RESPl~lDO PERO YO CREO QUE SE ECHE 

¡~ ANDAR LO ANTES POSIBLE PARA QUE LA GENTE VEA QUE USTED TRAE 
" LA DISPONIBILIDAD, ARMANDO BEL,TRÁN Lb CONOZCO DESDE HACE 

-..... 

' 

) 

MUCHO TIEMPO V LE AGRADEZCO MUCHO EN SU MOMENTO lOS 
MOMENTOS DE AFECTO QUE TUVIMOS Y AHORA VAMOS A TENER MÁS. NO 
TENÍA EL GUSTO DE CONOCER AL CAPITÁN OSCAR SÁNCl-fEZ PERAL TA, 
PERO EN LOS RECORRIDOS ME DABA GUSTO CUANDO DECÍAN ESTE 
CAMPO DE BÉISBOL LO LIMPPO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA CUANDO ERA 
CANDIDATO, ESTA MAQUINARIA QUE VINO AQU{ A DESAZOLVAR ESTE 
OREN LO DESAZOLVÓ OSCAR SÁ-NCHEZ PERALTA, YQUE GUSTO RECIBIR 
EN ESTE AYUNTAMIENTO A QUIEN TIENE ESTA VOCACJ'ÓN O VOLUNTAD 
DE HACER ESTAS COSAS, QUE SEA TODO PARA EL BIEN DI= CÁRDENAS., 
QUE SEA PARA El BIEN DE LOS CIUDADANOS Y SOBRE TODO QUE DIOS 
LO BENDIGA PORQUE AQUÍ LA SALUD NADIE LJ.\ TIENE COMPRADA, PERO 
CUENTE CON El APOYO DE TODOS NOSOTROS SEÑOR SECRETARIO ........ . 
EN USO DE LA VOZ El PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN 
· ENORIO MANIFESTÓ: GR·ACIAS SEÑORES Y SEÑORAS REGIDORES, 
SEÑOR SECRETARIO DE CUENTIJ. USTED DEL SfGUfENTE PUNTO DEL 

1/ 

!~ 

I 
(yRDEN DEL D{A .... ..... . .. ........... ....... ... ... .. ........ ... .... ......... ..... .... ..... .. ... ... .. . 

SECRETARIO DEl AYUNTAMIENTO: CON GUSTO SEÑOR· PRES/DIENTE; ~J:/:,,·,:,::.- ;!·,i~. 
SIGUIENTE Y DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE ,1L ¡ · . .. ,;,:,:,:.:. 

· ANÁLISIS Y. AUTORIZACIÓN EN SU CASO QUE REALIZA EL i{.:,'/ ,,;t./ , 
AYUNTAMIENTO PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SISJ:,1-1 .. '.:··. ,;, .. : 
REPRESENTACIÓN TENGA EL PODER PARA GESTIONAR RECURSOS y .. ,.t·. ·: ;'~~/; 
SUSCRIBIR CONVENIOS, ACUERDOS Y CONTRATOS DEL ORDEN ESTA TA).,, 
FEDERAL E INTERNACIONAL, NUEVAMENTE El C. PRES/VENTE MUN/0/.PAL 
SE DIRIGE AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO .......................... .. ............. . 
PRESIDENTE MUNICIPAL C. 1\RMANDO BELTRÁN TENORIO: SEÑORAS Y 
SEÑORES REGIDORES, EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SOLICITO AL PLENO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO SE ME FACULTE PARA 
QUE EN REPRESENTACIÓN DE ESTE MUNICIPIO GESTIONE RECURSOS Y 
SUSBRIBA CONVENIOS, ACUERDOS Y CONTRA TOS DEL ORDEN ESTA TAL, 
FEDERAL E INTERNACIONAL, NO ES MI PRETENSIÓN ASUMIR UN 
PROTAGONISMO, SINO TODO LO CONTRAf?íO, DURANTE EL TIEMPO DE MI 
MANDATO BUSCAR INCANSABLEMENTE LA GESTION DE RECURSOS, 
PARA EL BENEFICIO DE TODOS LOS Ci.\RDENEENSES. D.IE IGUAL r=oRMA 
HAGO OE SU CONOCIMIENTO A ESTE AYUNTAMIENTO QU.E POR 
NORMA TIVIDAD FEDERAL ES NECESARIO EL PRESENTE PUNTO DE 
ACUERDO .. .. ..... ...... ........ ..... ..... .. . . ......... .. .......... ... .. ............... .. .... . ...... .... . 
EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIJO: SEÑOR 

(\ 

\ 
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PRESIDENTE, SI USTED ASI LO CONSIDERA SOMETERE A VOTACIÓN EL 
PUNTO DE ACUER..00 AL H. A '/UNTAMIENTO .............. ...... ,. ........... ..... . .... .. . 
PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BEL TP-ÁN TENORIO: ADELANTE 
SEÑOR SECRETARl'O ........... · ... , . ... .. ... .... : .............. .... ..... ..... .... ... .. ... .......... . 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: "SE ·APRUEBA EN LO GENERAL YEN LO 
PARTICULAR LA AUTORIZACIÓN QUE REALIZA EL H. A YUNTA MIENTO 
PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIP.Al EN SU REPRESENTACIÓN TENGA 
EL PODER PARA GESTIONAR RECURSOS Y SUSCRIBIR CONVENIOS, 
ACUERDOS Y CONTRATOS DEL ORDEN . ES1AT1~L, FEDERAL E 
INTERNACIONAL"; QUIENES ESTEN ' A FAVOR, SIRVANSE LEVANTAH LA 
MANO, SEf\JOR PRESIDENTE MUNICIPAL, UNA. VEZ QUE HE DADO CUENTA 
DE LA VOTACIÓN, LE ANUNCIÓ QUE ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL OÍA NA 
SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD .. .......... ......... .............. .. ................ .... . 
EN USO DE LA VOZ El PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN 
TENORIO MANIFESTÓ: GRACIAS SEÑORES Y SEÑOR.AS REGIDORES, 
SEÑOR· SECRETARIO DE CUENTA USTED DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA. ... . ................................ . ........ . . ....... . . . ..... .. ...... . . .... . ..... .... . 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C ÓSCAR SÁNCHEZ PERALTA: CON 
GUSTO SEÑOR PRESIDENTE=, El SIGUIENTE Y DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DIA CORRESPONDE AL ANAUSIS DE LA REVOCACIÓN DEL 
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 01 DE ENERO DE 2016 Y AUTORIZACION 

· CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19, 36, Y 93 FRACC. 11, DE l.A LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO QUE EL 
DIRECTOR DE ASUNTOS .JURIDICOS DE ES TE AYUNTAMIENTO V 
ABOGADOS ADSCRITOS LES SEA OTORGADO PODER NOTARIAL 
FACULTATIVO /.\ TRAVES DE LOS SINDICOS DE HACIENDA Y PRIMER 
REGIDOR, PARA EFECTOS DIE QUE REPRESENTEN LEGALMENTE AL 
A VUNT AMIENTO EN ASUNTOS DE LITIGIOS LABORALES, CIVILES, 
MERCANTILES, PENALES y · ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE PUDIERA 
VERSE INVOLUCRADO El H. A YUNTA.MIENTO. ADELANTE SEÑOR 
Pf?ESIDENTE .. .... ............... ... .. .......... .... .................. . ....... ......... .... .. .. ...... .. 
Ef\l USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARMANDO BELTRÁN 
TENORIO EXPRESÓ: SEÑORAS Y SEÑORES REGIDORES, DERIVADO DE LA 
SOLICITUD QUE HICIERA EL QUE HOY FUNGE COMO DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN, QVE A RAIZ DEL 
NÚMERO DE CARPETAS, AUDIENCIAS, COMPARIECÉNCIAS A LA CUAL 
ESTAMOS OBLIGADOS A RESPONDER COMO AUTORIDAD IMPLICADA ES , 

I 
NECESARIO TENER UN EQUIPO DE ABOGADOS ADSCRITOS A ~S.T 4. . ~·. 
DIRECCIÓN QUE CUENTEN CON PODER NOTARIAL FACULTATJV'f/JJJ.,'.~.:.; :· .. 
TRAVES DE ~os SINDICOS DE HACIENDA Y EN MI CALIDAD DE PRlWif;iR, S·:j 0 
REGIDOR, NOS REPRESENTEN LEGALMENTE Y AL PRO(:e~9/''.i:f · 
AYUNTAMIENTO EN ASUNTOS DE UTIGIOS; DADO EL QUEHACER DEL .. ~. ·. 
ACTIVIDADES DE LA PRESIDENC!tffi/lUJ\.UCIPAL Y DE LAS SINDICATURÍJ.t'~"'· "··-· .;. 
DE f-lACIENDA, NO ES POSIBLE ESTAR AL MISMO TIEP/IPO EN TODAS LAS . 
ACTIVIDADES QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE NOS REQUIEl~A. ES POR 
ELLO QUE SOLICBTO A USTEDES SE REVOQUE EL ACUERDO DE CABILDO 
DE FECHA 01 DE ENERO DE 2016, Y SE AUTORICE El PODER NOTARIAL 
FACULTATIVO A LOS NUEVOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURIDICOS, EN EL ENTENDIDO QUE SE VIGILARÁ QUE NO SE 
HAGA MAL USO DE DICHO PODER. 
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SEÑOR SECRETARIO, TENGA USTED A BIEN SOMETEH A VOTACIÓN EL 
PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. .. .... . ... .. ........... ..... .. ... .. .... .. ... ...... . . 
ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO DEL .D,YUNTAMIENTO PRONUNCIÓ: 
SEÑORES Y SEÑORAS REGIDORES SE SOMETE A SU APROBACIÓN EL 
PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, QUIENES ESTEN POf.f LA AFIRMATIVA 
LEVANTEN LA MANO. 
SEÑOR PRESIDENTE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR 
UNAIVIMIDAD ..... .. .. ....... ...... .. .... . ..... . .... : ........... . ., .. ... .... . ., .... ... ... ........... ... . 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE LA VOZ MANIFESTÓ: SEÑOR 
SECRETARIO INFORll/lENOS CUAL ES EL SIGUIENTE PUNTO . DEL ORDEN 
DEL DÍJ.1 .. . .... . .... ..... .. ..... ... .. ......... ................ : . : .......... .......... ..................... . 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMÓ: EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRÉS.PONDE: PRESENTACION 
Y Jl\ APROBACIÓN EN SU CASO DEL LOGOTIPO·· DE . ,LA PRESENTE 
ADMINISTRACION .... .. .... .. ,. ........ ... ....... ... ...... .. ...... t. .... .. .... ... .. :~ .. ............... . 
ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL AGREGÓ: SÉÑORAS Y 
SEÑOf?ES REGIDORES, PARA LA DISTINCIÓN Y TENER 'EL SENTIDO DE 

~ , PERTENENCIA A ESTA ADMINISTRACIÓN, PRESENTO ANTE USTEDES EL 
LOGOTIPO QUE NOS IDENTIFICARA COMO LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPt\L QUE LOS CARDENENSES ESPERAN; POR ELLO PIDO .AL ING. 

. EDGAR ROMERO MOTA, NOS DE UNA BREVE EXPLICACIÓN . DEL 

~/7 ~f_G~:~AE~~~-~l~g~~~6°ivioTA .. EN .. ús·o··oE···LA· ·\¡ó·z···REAL_.,z6···0NA 
~ EXPLICACIÓN AMPLIA Y BASTil\NTE CLARA DEL SIGNIFICADO Y RELEVANCIA 

DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL QUE HA DE IDENTIF ICAR A LA PRESENTE 
/ ADMN ISTRACIÓN, SIENDO EL SIGUIENTE: 

AL TÉRMINO DE LA EXPLICACIÓN EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICÓ: 

Á
SEÑOR SECRETARIO SIRVASE SOMETER A VOTACIÓN.DEL HONORABLE 
C1'!8ILD0 LA PROPUESTA DE LOGOTIPO Y LEMA QUE HA DE DISTINGUIR A 
NUESTRA ADMINISTRACIÓN POR EL. PERIODO CONSTITUCIONAL 2018~2.021 

e& i SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN USO DE LA VOZ DIJO: "SE 
PRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO .PARTICULAR El LOGOTIPO DE LA 

ESENTE A DIVIINISTRACION" 
J ¡)U/ENES ESTEN A FA VOR, LEVANTEN LA MANO 

27 



28 PERIODICO OFICIAL 6 DE FEBRERO DE 2019 

SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE EL ACUERDO HA SIDO APROBA(J.().,_ .. 
1 ' U ' " J POR UNANIMIDAD ..... .... ...... .... ....................... ... ..... . .. ... .. ....... .... ....... .. ·i0/:: ·1··,~. ;1 ,.:v; 

ASÍ il/llSfl/10 ANUNCIO QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL Df/i) i{' ·,:;•:)',¡.·,. 
CORRESPONDE A LA LECTURA DEL PLAN DE GOBIERNO MUNfCIPAf."·f;N/;~:~":'.: .. >~·.· 
VOZ DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ARMANDO BEL TRAN TENORJO,rr-· . .. /'.:-,-

) 
~:~!i~i!N~;EEJ~~ii~~iRÜ$Qf :Y Vj¡~~f if/S"ój~iifijj~ "·" .,; 
REPRESENTATJVA, SENSIBLE Y_ CAPAZ DE TENDER PUENTES 09 
COLABORACION Y RECONCIUACION CON LOS ACTORES DE TODOS LOS 
SECTORES ECONÓMICOS, POLiTICOS Y SOCIALES DE NUESTRO 
MUNICIPIO, FIJAREMOS NUES TRA ACTIVIDAD GUBERNAfll!ENTAL HACIA LA 
ADECUADA GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PROGRAMAS FEDERALES QUE 
REQUIEREN PROYECTOS SUSTENTABLES BIEN ESTRUCTURADOS, PERO 
SOBRE TODO, VIABLES Y FACTIBLES, CON IMPACTOS QUE SE REFLEJEN 
EN LA CALIDAD DE VIDA DE LA GENTE, LA COMPETITIVIDAD DE LA 
ECONOMÍA LOCAL Y EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VfAL, QUE 
TRANSFORMEN LA IMAGEN URBANA EN LA CABECERA MUNICIPAL. 
CUMPLIENDO LO COMPROMETIDO EN CAMPAÑA Y LO MANDATADO POR 
L A CONSTITUCION FEDERAL EN SU ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, 
SIENDO NUESTRA PRIORIDAD 'LAS OBRAS Y SERVICIOS DE: AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARIU:.AD(:) Y TRATA MIENTO DE SUS AGUAS 
RESIDUALES, ALUMBRADO PÚBLICO, l.'IMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSiCIÓ'fv FINAL DE .RESIDUOS SÓLIDOS, RASTROS1 

MERCADOS V CENTRAL DE AUTOBL!SES, PANTEONES, CAilLES, PAROUES, 
JARDINES Y COORDINANDO ACCIONES (;ON EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
EN MATERIA DE SEGUIR/DAD PÚBUCA'Y ,TRÁNSITO.EL.COMPROMISO DEL 
AYUNTAMIENTO 2018 - 2021, SERA FORTALECER LAS ÁREAS DE LIMPIA, 
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE BASURA, CON CRITERIOS DE CALIDAD Y 
EFICIENCIA EN t.AS DIFERENTES RUTAS QUE FORMAN PARTE DEL 
TRABAJO COTIDIANO DE UN MUNICIPIO QUE GENEF?A, DIARIAMENTE 
TONELADAS DE DESECHOS SOLIDOS, PARTIENDO DE . UN DIAGNÓSTICO 
IN MEDIA ro, PERO PRECISO, QUE VALORE NUESTRO PARQUE VEHÍCULAR, 
RUTAS Y LOS RECURSOS HUMANOS CON QUE CONTlJJll/lOS EN ÉSTAS 
ÁREAS. DE IGUAL FORMA, EMPRENDEREMOS UNA CRUZADA CONTRA LOS 
ENTORNOS NEGA nvos y LA BASURA, QUE INCLUIRÁ UN LLAMADO A LA 
CORRESPONSABIUDAD CIUDADANA, PARA GENERAR UNA. CULTURA 
AMBIENTAL QUE SE MANIFIESTE EN SU MANEJO ADECUADO. OTRA 

~ IMPORTANTE ÁREA DE OPORTUNIDAD ES LA INFRAESTRUCTURA 
J URBAAJA, QUE INCLUIRÁ LJ.\ CONSTRVCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 

CALLES Y BANQUETAS, CRUCES PEATONALES, GUARNICIONES, BANCAS 
Y LUMINARIAS. INTEGRAREMOS Y PONDREMOS EN OPERACIÓN 
BRIGADAS DE MANTENIMIENTO OPORTUNO: PARA El REMOZAMIENTO Y 
PINTURA, COMENZANDO POR LAS AVENIDAS DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, VILLAS Y POBLADOS, ABONAREMOS A LA S.EGURIDAD Y SANA 
CONVIVENCIA DE LA POBLACIÓN EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DANDO 
MANTENIMIENTO PERMANENTE A PARQUES, JÁRD6NES E 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. A ÉSTAS ACCIONES SUMARff=MOS El 
ACCESO A NUEVA S TECNOLOGÍAS COMO t\PUCACUONIES DE TELEFONÍA 

l 
(; 
\ f 1 
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CELULAR, PARA El REPORTE Y ATENCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES. 
CON EL FÍN DE BRINDAR UNA RESPUESTA INMEDIATA. SUBRAYO QUE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIP/.\LES TENDRAN CARÁCTER PRIORITARIO 
EN NUESTRA GESTIÓN, SE TRATA DE AVANZAR EN COBERTURA 

' SUFICIENCIA V OPORTUNIDAD !EN EL ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE CALIDAD QUE ES VITAL PARA LA Pf?E.PARAC!ÓN DE 
AUMEN TOS, LA HIGIENE PERSONAL Y LA PRODUCCIÓN DE LA MAYORÍA 
DE LAS EMPRESAS. EL GOBIERNO MUNICIPAL PROCURARA SIEMPRE 

29 

\{ / 

1 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD PUBLICA DE LOS HABITANTES EN SUS 
FAMILIAS Y EN SUS BIENES, EL MEJ_OR AVAL Y REC,0NOCIMIENTg101/f=."i,'. ·.··~~ .. ,·., .; 
TENDRA EL AYUNTAMIENTO SERA LA REDUCCION DE QUEJA_S··!!,y.·,. ·t_¡ ·,: ' ,) 

DENUNCIAS QUE TIENEN QUE VER CON FUNCIONES y SERvi&fos/::: ' .. . ···1~ , , 
, •• •• ' ~ : . 1 ., ¡: 

PUBLICO$ COMO PRIMER DEBER. RESPALDARE/1,I/OS EL ALCANCE..J);t;;; ' <···_!,:-,::,:.; 
NUESTRAS ACCIONES CON UN PROGRAMA DE AUSTERIDj\i5; { ,,, ... rc.i-; 

RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL, CON PROFESIONALISN/0 E 
INTELIGENCIA QUE PERMITA NO SÓLO UN lll/EJOR USO Y ORIENTACIÓN DE 

, LOS RECURSOS PÚBLICOS, BAJO LAS DIRECTRICES DE NUESTRO 
PRESIDENTE ELECTO ANDRES MANUEL 1-0PES OBRADOR Y DE NUESTRO 
AMIGO GOBERNADOR' ADAN AUGUSTO LOPEZ HEF?NANDEZ, EN CUANTO A 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. CON ESTAS 
POLITICAS VAMOS A FAVORECER CON PROGRAMl~,S E INICIATIVAS DE 
IMPULSO AL CAMPO Y EN GENERAi_ A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES, Al 
TRABAJADOF?, AL EMPRESARIO, AL COMERCIANTE, y A rooo AQUEL QUE 
CUENTE CON ÁNIMO Y DECISIÓN FIRME DE INVERTIR SU CAPITAL Y 
CAPACIDADES A, FAVOR DE UN MEJOR MUNICIPIO. EN LOS PRIMEROS 
MESES TRABAJAREMOS CON LAS COMUNIDADES, LOS ACTORES DE LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS Y LA C!UDADANIA, PARA CONFORMAR EL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO, QUE SERÁ EL EJE RECTOR DE UN 
GOBIERNO LOCAL PRÓSPERO, QUE CONTEMPLE NO SÓLO LA AGENDA 
BÁSICA DE SERVICIOS,. SINO LA· DEL DESARROLLO ECOf\1'ÓIIIIICO Y 
BIENESTAR SOCIAL UN MUNfCJPIO CON MAS SEGURIDAD V MEJORES 

. OPORTUNIDADES PARA SUS H,ABITANTES. UN MUNICIPIO CON CALIDAD 
DE VIDA, QUE SE INSERTE CON ÉXfTO EN LAS s ·oNDADE.S OUE LE OFRECE 
El ESTABLECIMIENTO DE LA NUEVA REFINERÍA COMO ANCLA DEL 
DESARROLLO REGIONAL DEL CUAL FORMA PARTE NUESTRO 
TERRITORIO. UN MUNICIPIO QUE SEA UN ESPACIO PE REALIZACIÓN 
TANTO PARA QUIENES VIVEN EN Él, COMO PARA QUIENES AQUÍ 
TR/.\BAJAN O ESTUDIAN, NUESTRO GOBIERf..JO DE TIEMPOS COR'TOS, 
TIENE UNA VISIÓN DE LARGO PtAZO, PORQUE HABRÁ f)E FORTl!tCER EL 
IVIA YOR ACTIVO DE UN PUEBLO: SU NIÑEZ Y JUVENTUD, LA POLÍTICA 
SOCIAL BUSCARÁ REVERTIR LA DESVENTAJA DE QUIENES \/!VEN Y 
Tf-?ABAJANEN EL MUNICIPIO, DE LOS GRUPOS DE POBLACIÓN EN 
CONDICIONES DE VULNERABIUDAD, . COMO LAS PERSONAS CON 
C/J.PACIDADES DIFERENTES, LA POBLACIÓN DE SUBS!STENCIA EXTREMA, 
LOS ADULTOS MAYORES V LAS MUJERES. CON UN ESPIRITÚ DE 
GOBIERNO DE PROXIMIDAD SOCIAL, UNA GESHÓN DEIWOCRÁ TICA, QUE 
PRIVILEGIARÁ UNA RELACIÓN RESPETUOSA CON TODOS LOS ACTORES 

) POLÍTICOS Y SOCIALES DEL NIUNiCIP.fO. TENGO LA CONVICCIÓN, DE QUE 
~ EL DESEMPEÑO DE CADA SERVIDOR PÚBLICO PROPUESTO, PARA 
) CUMPLIR SU RESPONSABIUDAD DEBE CONSERVAR LA CÁLIDEZ EN EL 
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TRATO HUMANO, LA CERCANÍA CON LOS QUE POCO TIENEN Y' LA · U 

DISPOSICIÓN PERMANENTE A LA ATENCIÓN PRONTA. DE LOS ~, 
PROBLEMAS, EN SUflllA, VENGO A APORTAR MIS CONOC!lllllENTOS 

, ' 
EXPERIENCIA Y EMOCION POt-7. EL SERVICIO PÚBLICO, y· ME COMPROMETO 
A QUE EL TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO SERÁ, COMO SE MERECEN LAS 
FAMILIAS CÁRDENENSES. MUCHAS GRACIAS .... . .... .. ..... .. ..... .. .. .............. . . 

- AL TÉRMINO DE LA LECTURA DEL PLAN DE GOBIERNO DEL PRESIDEI\JTE 
MUNICIPAL, SOLICITÓ EL USO DE LA VOZ EL REGIDOR C. ALIPIO ORTIZ 
PÉREZ QUIEN EXPRESÓ: COMPAÑEROS REGIDORES; COMPAÑEf?OS 
TITULARES DE LAS DIFERENTES ÁREAS ADfl/llNISTRATfVAS QUIERO 
HACER UN COMENTARIO MUY IMPORTANTE, CONTADOR ARMANDO DE 
VERDAD QUE LA MÁXIMA DE QUE EL DECIF?. TIENE QUE ESTAR CON El 

l , 

~ 
ACTUAR Y SER CONGRUENTE Y CUANDO SE HfflO LOS 65 DIAS DE 

AMPAÑA SR. PRESIDENTE SE ESCUCHABA EN LAS COMUNIDADES A l OMO DIJO MI AMIGO AQUÍ EL REGIDOR ALFREDO MENA SE ESCUCHABA · 
f- "~ P.¡ LA CIUDADAffÍA QUE SE HARÍA. UNA ADMINISTRACIÓN MODERNA, Ut~A 

r· (,µ,DMINISTRACION TIENE QUE SER TRANSPARENTE, UNA ADMINISTRA_C,.ION 

) 
\ 

QUE SEA DE CONTACTO DIRECTO CON LOS CIUDADANOS Y LA VEfJ?DAD :.. l.:'!~¿,¡'~ 
RECONOZCO SR. PRESIDENTE DE QUE SI HE.NE QUE N'A1BER:_·: 'i'(';i i· ·. 

- ' • f ., 

CONGRUENCIA PORQUE ESTO NO ES SOLO UN TRABAJO DE USTED 'EfJ!'lJ!Nt ·.·: . · ~.:fi 

TRABAJO COLEGIADO POR QUE COMO AYUNTAMIENTO PARTE<··:;-,/ . .'';, 
FUNDAMENTAL SON LOS TITULARES DE LAS ÁREAS Y Et... EQUIPO. TAN ·.l!is,,,· , .;,, ,.(,;-~:;; · 
PRESIDENTE QUE HOY EN LA PRIMERA SESIÓN DE CABfLDO ESTÁ VIEN O 
LA BUENA DISPOSICIÓN DONDE SE MODIFICA E IUJSIONA LO QUE Ec LAS 
ÁREAS ADIVJINISTJ~ATfllAS. SE SUMAN ÁREAS SI NO RECUERDO DENTRO 
DE JEFA TURAS, COOl~DINACIONES, 'r' SUBDIRECCIONES DE DIFERENTES 
ÁREAS, SE SUMAN PARA DAR DESARROLLO !IIIÁS Et=!Cl~Z, DESARROLLO 
MÁS TECNIFICADO. ESTA ADMINISTRACIÓN PUBLICA GOZA QUE EN LAS 
ANTERIORES ADMINISTRACIONES NO HABÍ.tJ. DESARROLLO DE 
V.ANGUARDIA, YO LA VERDAD EN LO PERSONAL ESTOY MUY CONTENTO 
POR SU CONGRUENCIA SR. PRESIDENTE V LA CONGRUENCIA DE LOS 
REGIDORES QUE EN VERDAD NO HICIMOS OBJECIÓN EN NINGUNA DE LAS 
PROPUESTAS OUE USTED POR EL CONDUCTO DEL SR. SECRETARIO ruvo 
A BIEN DE PONERLAS EN CONSIDERACIÓN. FINALMENTE, COMPAÑEROS Y 
COMPAÑERAS TENEMOS QUE RECO.RDAR QUE ESTE MOVIMIENTO QUE HA 
DADO LA DIRECCIÓN DEL 'PERO DE JULIO, EL PUEBLO NOS DA LA ., 

RESPONSABILIDAD A MORENA, UNA RESPONSABIUDAD TREMENDA, YO 
HE ENTENDIDO QUE ES COMO UN CAM~iO DE CONOUCTA, PERO NO 
PUEDE HABER CAft/lBIO SI NOSOTROS flfUSMOS NO TENEMOS 
RESPONSABILIDAD PORQUE AQUÍ VAMOS ASUMIR ESA 
RESPONSABILIDAD Y VAMOS A LOGRARLO. LA CIUDADA,NÍA ESPEf-?AS 
MUCHO DE NOSOTROS Y EN CONJUNTO TENEMOS QUE SACAR ADELANTE 
UN BUEN PROYECTO QUE ES POR . 3 AÑOS, PERO FfNAUl/lENTE 
COMPAÑEROS \" COMPAÑERA S QUE TAMBIÉN COMO MARCA LA LEY LA 
PARTE PROPORCIONAL DE NUESTRO CABILDO DE REGIDORES, NON ES 
QUE QUERAMOS ES QUE ASf LO MARCA lA LEY V LA CONSTIT..UCI_Ó.N ES_ 
UN CABILDO PLURAL PORQUE A QUÍ NAY CON/PAÑEROS DE OTRAS 

1 EXPRESIONES PltiRTIDARIAS QUE ME DA 11/iUCHO . G.VSTO ESCUCHAR, 
)I TAMBIÉN EL COMENTARIO DE MI AMIGO ALFREDO MENA QUE AQUÍ NO 

VAMOS A VER CUÁNDO SE ES CANDIDATO O CUANDO SON CAMPIH\IAS 
CONSTITUCIONALES, QUE SIEMPRE TENGAMOS Y PF~OPONGAMOS 
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PROPUESTAS DE TRABAJO CON DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS, HOY 
COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS SOMOS UNA INSTITUCIÓN. HOY ME DA 
MUCHO GUSTO QUE LOS CONJPAÑEf?OS ESTÉN DE MANERA PtURAt, DE 
MANERA INCLUYENTE EN ESTE MOVIMIENTO DE SACAR ADELANTE, 
AVANTE LO VAMOS HACER EN BUENA CAMARADERÍA CON EL RESPETO 
QUE SIE/1//PRE PREVALEZCA, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS LA BUENA 
COMUNICACIÓN. ASÍ VA HACER NO TENGO L A MENOR DUDA Y 
COMPAÑEROS MUCNAS GRACIAS. ÉXITOS Y EN HOFlA BUENA PARA 
ADELANrE, A CÁRDENAS LE HACE FALTA GENTE RESPONSABLE COMO 
ESTE CUERPO COLEGIADO Y LOS TITULARES DE LAS DIFERENTES ÁREAS, 
¡1f1UCHAS GRACIAS ....... . ... . . .. . . . . . ........ ............................................... ..... .. . 
NUEVAMENTE EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL AGRADl::C IÓ 
LAS PALABRAS DEL REGIDOR C. ALIPIO ORTÍZ PÉREZ, Y ABUNDÓ: SEÑOR 
SECRIETAf?.10, INFORMENOS DE CUAL ES EL SIG UIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA ... .. ......... .. ........ ... . ........ ,., .. ....... . ...... ... , ...... .... ... . ... .... ... .. ... .. ........ . . 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO E)CPRESÓ: SEÑORAS Y SEÑORES 
REGIDORES, CIUDADANO PRESIDENTE fll!UNICJPAL CONSTITUCIONAL CP 
ARMANDO BELTRAN TENORIO, LE INFORMO QUE SE .HAN AGOTADO LOS 
TRABAJOS ESTA SESIÓN DE BNSTAlACIÓN DE CABILDO, CELEBRADA EL 
DÍA DE HOY VIERNES 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018; POR .LO QUE LE 
SOUCFTO SU CLAUSURA CORRESPONDIENTE, 'v' LOS INVITO PONERNOS 
DE PIE ........................ . . .. .. .... . . ..... . . .. ........ .... . ... . .. .. .. . .. .. ....... . .. .. . . ............ . . 

(1PRES1DENTE MUNl~IPAL: GRACIAS SEÑO~ SECRETARfO, SfENIDO lAS 
/ 1 O: 30 HORAS DEL DIA 05 DE OCTUBRE DEL ANO 2018 DECLARO CERRADOS 

LOS TRABAJOS DIE ESTA SESiON DE iNSTALACiÓN, EN PRESENCIA DE 
QUIENES EN ELLA !NTlERV!NiERON, QUEDANDO CON$.X~.NGIA DE LO 

~~~~ ~°.~:. ·. ·.:: .: : .: : . : : : :·.-:: ::·.-::::·.-::::·.-::: ::: : f ;~i <::::::::::: Jf f :: :':'j'.\t{;.> i::::. 
. 1! ,. \ f._= .. . i::· ·~ti•'" ....... ,·. 

'\u,f~) 1 [ or~·( ~- 'iVhJ?~~\i1/ •• '.: 7 
( ªtt·· / !! ;.. · · .'~:·:.;-"' :(~ ... . •• 

:· 1,· , .. ...__ , • \:J,.e, ~:r, ~··. 1·:~,:.~;·~ 

/ y -·>/ , .., , ··,, ,:,;, .. ,. . '.,-(6 '' ,,/·•;~ 
/ ..,. ,,,1/ . #, .. ~~ ... ~ti: : . : i.!(,V " .. 

. / - ... ,?.. ··"1..- ., • 

/ /d/~/; -:_-;,/ ' . .( ~:-;~'( -~;i >/ 
/,/'. !P, 1/ .... ;//.{, 1 •t~~í 

. ...,=,,.,.<l,.. ;jlEREZ .SÁNCHEZ · C. ROS!i:R J!Uj/p;q¡fü{ _,~MÓJ\8 
SÍ NDIC 1( : 5j .. S 2do. REGIDOR SÍNDICO DE EGfÚ:í~~~)3er. ~EGIDOR 

?°, I /:.,:::~}-',,-, I !/¡ 
// . ./ '/f:í4 · · ~") 

C. EDITH DEL .:, ~;~ ··,~-~f{ CÍA UMÉNEZ C. RIMJ[ SA~~_41,éO~IIH:UO ILÓPEZ 
e .A u.Ol~IREGIOOR Q fi~T..Ó~REG'.WOR 
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31 

! 



32 

C. ESME~p:.?,~ CÓRDOVA 
':§;~ GXDOR 

PERIODICO OFICIAL 6 DE FEBRERO DE 2019 

- - - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - ---------.. ·-----·---··--- Doy r-e -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------

: •()I J/\ O • ( 

·.: 1 :!u 1·,.~02 1 



6 DE FEBRERO DE 2019 

tt , . .. ,:1-MrA~m:"n11 n ,1-.:; rin.r·1,,1.A1 1,1, 
l ',\Jtl •Ef l \S, 1,,11..\:-,1 l'• 

:,,:i. .. "t' ) I 

No. de Certificación 0034/2019. 

PERIODICO OFICIAL 

Secretaría deD 

Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERAL TA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMíENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE I\JOS REGULA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACTA DE INSTALACIÓN DEL NUEVO 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE 5 DE 
OCTUBRE DE 2018, CONSTANTE DE 15 FOJAS ÚTILES, IMPRESAS EN UNA DE SUS CARAS, 
ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN 
LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRl\tlO 
EN LA CIUDAD HEROICA DE CÁRDENAS, TABASCO; A LOS VEINTIDÓS OIAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR. - - -

M. P~·;l;','.'t;:',:~:;~)' :::r ;.·.~ ,: 1~·~:
0

~ ;,¡t,1, 

TA:',J: .•;,: ' .:~! , :J .;:-:;.:,; ¡ 
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\t_-.: ¡: 1• 1 <\t.:,i:. ¡ 'i i 1, \C"I ! ~f~.\ 

•,, r r. ,:,,.'~ ! ,;; 1·: l t- UC(} 

FAIS 

Entidad Federativa 

Municipio 

Programa Evaluado 
F.o.JS 
Año de la 
Evaluación 
l ••·¡ ~ 
..!.• , :; 

Tipo de Evaluación 

h 1en te de Fi:mi.nciamiento 

Evaiuador 

Coordinador de la Evaluación 

Objetivos de la Evaluación 

1. •· •• ' •• ~. 
t :.t • . • ' . " .••• 

' . ( . ,, 
'!,. 

· .. · ... 

Resumen Ejecu tivo de la Evaluación 

Costo($) 

Modahdad de Contratación 

.. ..... . :: · •• : ..• .:.r: .> 
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